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La Municipalidad de Hijuelas, encumplimiento al Decreto Supremo 

Nº 652 del 16 de Junio de 1992, del Ministerio del Interior, que fijó 

el texto refundido de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, modificada por la

Ley Nº 19.602, en su Artículo Nº 67, establece que el Alcalde 

deberá dar cuenta pública escrita al Concejo Municipal, a más 

tardar en el mes de Abril de cada año, de la Gestión Municipal 

anual y de la marcha general de la Municipalidad.

En relación a lo anterior es que entrego al Concejo Municipal  y a 

toda la comunidad, de este documento correspondiente a la Cuenta 

Pública de la Gestión Alcaldicia desarrollada durante el año 2015.

Verónica Rossat Arriagada
Alcaldesa Hijuelas 
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UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS $

PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2015

El presupuesto Municipal 2015, como en años anteriores, se ejecutó de acuerdo a las 
instrucciones impartidas por los Ministerios del Interior y Hacienda.

En este período, gracias a una administración financiera eficiente, lograda en conjunto por la 
Alcaldía, el Concejo Municipal, la Unidad de Administración y Finanzas y los distintos estamentos 
que participan en alguna medida en el manejo de los bienes físicos y financieros del Municipio, se 
logró invertir en cada uno de los sectores de la comuna, fijando prioridades en aquellos con mayores 
necesidades.

INGRESOS MUNICIPALES:

Con un presupuesto municipal de ingresos superior al año anterior en un 4.16%, se logró 
financiar los compromisos municipales para el año 2015, en que los Items más significativos 
correspondieron a: Participación, Impuestos Territoriales, Patentes Municipales, Otros Derechos, 
Permisos de Circulación, Participación en el Fondo Común Municipal, Multas Juzgado Policía Local, 
Devolución y Reintegro, Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU), 
Programa Mejoramiento de Barrios (PMB) etc.

PARTICIPACION IMPUESTO TERRITORIAL:

Fondos recepcionados a través de la Tesorería General de la República, por concepto de 
participación en los ingresos por cancelación de Bienes Raíces, el cual tuvo un aumento del 0.44%, 
con relación al año anterior.

PERMISOS DE CIRCULACION DE BENEFICIO MUNICIPAL:

Ingresos correspondiente al 37.5% de los Permisos de Circulación de Vehículos Motorizados, 
recaudadas en la Comuna durante el año, el cual se vio aumentado en un 19.85%, con relación al 
año anterior.

PERMISOS DE CIRCULACION AL FONDO COMUN MUNICIPAL:

Ingresos correspondientes al 62,5% de los Permisos de Circulación de Vehículo remitidos a la  
Tesorería General de la República, para ser distribuidos entre las comunas del país, en conformidad 
a las normas vigentes. Este ingreso aumentó en un 19.85% con relación al año anterior.

PATENTES MUNICIPALES:

Ingresos por cancelación de Patentes Industriales, Comerciales, Profesionales y Alcoholes, 
correspondiente a las actividades lucrativas realizadas en la comuna, el que se vio aumentado en un 
13.42% en relación al año anterior.
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OTROS DERECHOS:

Ingresos por concepto de Aseo Domiciliario, de Permisos para ejercer el Comercio Ambulante 
y otros derechos girados a través de los Departamento de  Rentas, los cuales aumentaron  en un 
2.99% con relación al año anterior.

LICENCIA DE CONDUCIR:

Ingresos por venta en Tesorería Municipal, de Licencias de Conducir, los cuales aumentaron 
en un 8.17%. En relación al año anterior

PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL:

Corresponde a Fondos Fiscales percibidos a través de la Tesorería Regional de Valparaíso, 
para la ejecución de proyectos, los que se disminuyeron en un   214.63%, en relación al año anterior.

PARTICIPACION EN EL FONDO COMUN MUNICIPAL:

Fondos recepcionados a través de la Tesorería General de la República, correspondiente a la parte 
proporcional, alcanzó un aumento  del 13.67% con relación al año anterior.

MULTAS JUZGADO POLICIA LOCAL:

Ingresos por Infracciones a la Ley de Tránsito, fiscalizadas por Carabineros de Chile y 
recaudadas por el Juzgado de Policía Local.  Estos ingresos aumentaron en un 1.70% con relación 
al año anterior.

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES:

Ingresos por deudas años anteriores por concepto de pago de servicios y Derechos 
Municipales. Este registró  aumento un 474.62% con relación al año anterior.

EGRESOS MUNICIPALES:

Los gastos municipales del año 2015, tuvieron un aumento  del 18.25% con relación al año 
anterior, siendo los más importantes los que corresponden a Gastos en Personal, Bienes y Servicios 
de Consumo, Transferencia Corrientes, Requisitos de Inversión para Funcionamiento, Inversión 
Región y Otros Egresos, etc.

En el campo de las actividades municipales, se dio cobertura a los distintos ámbitos 
deportivos y recreativos de la comuna, haciendo inversiones en actividades como:

· Día de la Mujer
· 21 de Mayo
· Fiestas Navideñas
· Verano Entretenido
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Como resultado de la importante participación que le cabe a los distintos organismos en el campo 
social, de seguridad, deportivo y cultural, el Concejo Municipal de Hijuelas aprobó subvenciones 
para ir en apoyo de las distintas actividades realizadas por Instituciones tales como: Club de Huasos, 
Agrupaciones Folclóricas, Club Deportivos, Organizaciones Comunitarias, Voluntariados, etc.

Por medio de los Programas Sociales y en conjunto con el Departamento Social, se financiaron 
gastos de pasajes, residencia a estudiantes, becas Municipales, medicamentos, alimentos, 
materiales de construcción, servicios funerarios y otros; a familias de escasos recursos de la 
Comuna, por un valor total de   M $238.948, lo que representó una aumento del 60.63% con relación 
al año anterior.

Considerando que los Departamentos de Educación y Salud, constituyen un importante eslabón en 
el desarrollo de la comuna, se efectuaron traspasos de fondos a dichos Departamentos para el 
financiamiento de gastos de funcionamiento, desglosado en M$ 137.000. En Educación y M$ 73.500 
en Salud, por un total de M$ 210.500,  lo que representa un aumento del 4.27% con relación al año 
anterior.

Con relación al Items de Inversión Quinta Región ésta alcanzó a la suma de M$272.188.- 

MODIFICACIÓN AL PATRIMONIO MUNICIPAL DURANTE EL AÑO 2015

1.  Maquinas, Equipos, Muebles, Enseres y Terrenos

En este rubro, el patrimonio municipal se vio incrementado con la adquisición, Impresoras,  
Computadores, muebles para equipar, renovar en oficinas Municipales. 

ANEXOS

1. Balance  de Ejecución Presupuestaria año 2015
2. Egresos Efectuados
3. Ingresos Municipales
4. Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre del 2015
5. Nomina de Subvenciones Otorgadas
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CONTROLPLAN DE DESARROLLO COMUNAL Y SUS AVANCESZ

IMAGEN OBJETIVO
“Hijuelas, Capital de las Flores, reconocida por su belleza y riqueza natural, dotada de importantes 
recursos que fomentan la promoción del turismo local, con un capital humano preocupado de su 
desarrollo, en el marco de un crecimiento sustentable, respaldado por una red integral de servicios 
que apoyan el emprendimiento y desarrollo social, medioambiental, cultural y económico local, con 
una comunidad que organizadamente se expresa, participa y decide respecto de su futuro, apoyada 
por un Municipio amigable, cercano, eficiente y con una creciente voluntad orientada a la ejecución 
de acciones inclusivas que posibilitan el desarrollo integral y sustentable
de la comuna”.

Ámbitos de acción
 
SALUD

A continuación se presenta el Lineamiento y Objetivo Estratégico de la Municipalidad de Hijuelas y su 
vinculación con la Estrategia de Desarrollo Regional
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Plan de Acción SALUD
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CULTURA

A continuación se presenta el Lineamiento y Objetivo Estratégico de la Municipalidad de Hijuelas y su 
vinculación con la Estrategia de Desarrollo Regional
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Plan de Acción Cultura
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MEDIO AMBIENTE

A continuación se presenta el Lineamiento y Objetivo Estratégico de la Municipalidad de Hijuelas y su 
vinculación con la Estrategia de Desarrollo Regional



19

CUENTA PUBLICA 2015



21

CUENTA PUBLICA 2015

PLAN DE ACCIÓN MEDIO AMBIENTE
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VIVIENDA Y TRANSPORTE PÚBLICO

A continuación se presenta el Lineamiento y Objetivo Estratégico de la Municipalidad de Hijuelas y su 
vinculación con la Estrategia de Desarrollo Regional
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PLAN DE ACCIÓN VIVIENDA Y TRANSPORTE PÚBLICO
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EDUCACIÓN

A continuación se presenta el Lineamiento y Objetivo Estratégico de la Municipalidad de Hijuelas y su 
vinculación con la Estrategia de Desarrollo Regional
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PLAN DE ACCIÓN EDUCACIÓN
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SEGURIDAD Y ESPACIOS PÚBLICOS

A continuación se presenta el Lineamiento y Objetivo Estratégico de la Municipalidad de Hijuelas y su 
vinculación con la Estrategia de Desarrollo Regional
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PLAN DE ACCIÓN SEGURIDAD Y ESPACIOS PÚBLICOS
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IDENTIDAD Y DESARROLLO LOCAL

A continuación se presenta el Lineamiento y Objetivo Estratégico de la Municipalidad de Hijuelas y su 
vinculación con la Estrategia de Desarrollo Regional

PLAN DE ACCIÓN IDENTIDAD Y DESARROLLO  ECONOMICO LOCAL
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DEPORTES

A continuación se presenta el Lineamiento y Objetivo Estratégico de la Municipalidad de 
Hijuelas y su vinculación con la Estrategia de Desarrollo Regional
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PLAN ACCION DE DEPORTES
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CONTROLSECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓNr
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PROGRAMA: “MODERNIZACIÓN DE LA GESTION MUNICIPAL”.

PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN CIERRE ACCESO CASA MUSEO, HIJUELAS.”
Monto:   $50.000.000
Fondo:   FRIL
Etapa:    EJECUCIÓN
Estado:  EJECUTADO.

El proyecto comprende la construcción del cierre  metálico de 274 ml de largo con altura de 2,30 mt., con 30 cm de 
sobrecimiento de albañilería, estructurado con perfiles metálicos con reja de fierro. Con portones metálicos del mismo 
material. Comprende también 475 m2 de acceso vehicular para el acceso Principal.

PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN CIERRE DE ACCESO PARQUE LOS NARANJOS, COMUNA DE 
HIJUELAS.”
Monto:   $ 25.583.000
Fondo:   PMU TRADICIONAL
Etapa:    EN EJECUCIÓN
Estado:   EJECUTADO.

El proyecto comprende la construcción de un cierre metálica de 63 ml. De largo con un portón central, con sobrecimiento 
armado de 30 cm. El cierre será estructurado en perfiles metálicos con reja de. Fierro. Además comprende la 
construcción de 226 m2 de pavimento de hormigón en el acceso  y la reparación  de  42 metros lineales de cierre.

PROYECTO: “ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO DE ASEO Y EMERGENCIA HIJUELAS”
Monto:   $ 9.469.000
Fondo:    CIRCULAR 33
Etapa:     EJECUCIÓN
Estado:   EJECUTADO

El proyecto contempla la adquisición de equipamiento de aseo  y de emergencia para la municipalidad dentro del 
equipamiento se tiene:
· Desbrozadora Multifuncional.
· Podadora en altura
· Moto sierra ms 310
· Moto sierra ms 192 t
· Moto sierra ms250
· Sopladora bg86
· Motobomba 3x3
· Motopulverizador
· Enceradora
· Chipiadora 13hp
· Generador eléctrico
· Soldadora krafter

PROGRAMA: “AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, DISEÑO Y 
POSTULACION PMB, DURANTE EL AÑO 2015.”

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN EMPALMES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO CALLE 
CONCHALI, COMUNA DE HIJUELAS.
Monto:  $ 31.000.000
Fondo:  PMB
Etapa:   EJECUCIÓN
Estado: Aprobación Técnica.
                                                  
Este proyecto comprende la construcción de  10 empalmes de agua Potable y Alcantarillado. para 10 familias  que 
enfrentan la calle Conchali. Durante el año 2015 se postulo a la ejecución.
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PROGRAMA: “MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA COMUNAL”

PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN VEREDA SECOR OCOA, HIJUELAS.”
Monto:  $49.998.000
Fondo:   PMU 
Etapa:   EJECUCION.
Estado:   Ejecutado

DESCRIPCIÓN: El proyecto contempla la   construcción de 1.360 metros lineales de vereda con 1,2 metros de ancho 
en el sector de Ocoa. ( Rabuco , Camino Nogal, camino el Molina.) con acceso  Vehiculares.

PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN VEREDAS SECTOR ROMERAL, HIJUELAS.”
Monto  :  $ 44.457.000
Fondo  :   PMU
Estado :   Ejecutado

El proyecto contempla la construcción de 1.260 ml de veredas con un ancho 1,2 mt en el sector  de Romeral con  
acceso Vehiculares

PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN VEREDAS CAMINO RABUCO Y  NOGAL,  SECTOR OCOA, HIJUELAS.”
Monto  :  $ 27.000.000
Fondo  :   FRIL
Estado :   Ejecutado

El proyecto contempla la construcción de 716 ml de veredas con un ancho 1,2 mt en el camino principal Rabuco y 
camino Nogal con  acceso Vehiculares.

PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN PARADEROS SECTOR OCOA, HIJUELAS.”
Monto  :  $ 11.817.000
Fondo  :   FRIL
Estado :   Ejecutado

El proyecto contempla la construcción de 6 paraderos en el sector de Ocoa.

PROYECTO: “PAVIMENTACION CALLE CUARTEL, HIJUELAS.” (tramo a Pavimentar entre Calle 
Manuel Rodríguez y calle Copiapó)
Monto: $274.932.000
Fondo: FNDR
Estado: Recomendado Técnica con fondos aprobados.

El proyecto contempla la pavimentación de 404 ml de la calle Cuartel con calzada  de 7 metros en asfalto  con 
zarpa de hormigón con veredas a ambos lados de la calzada. Además muro de hormigón armado en ciertos 
sectores. Y se consideró un monto para consultoría del ATO. Durante el año 2015 se postulo al Diseño para la 
ejecución año 2016.

PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA, 25°  LLAMADO.

PROYECTO: “CONTRUCCION PAVIMENTO CALLE CHEPICA”
Tramo entre Manuel Rodríguez y Pasaje los Aromos.
Monto  :      $80.698.000
FONDO       Serviu- Municipalidad
Estado:       Proyecto Seleccionado.

El proyecto contempla la pavimentación de  media calzada de 263 ml en hormigón. Comprende la construcción de 
un muro de contención lateral de  30 metros También comprende la construcción de un puente  estructurado en 
base de un cajón Hormigón Armado.



PROYECTO: “ CONVENIO VIALIDAD REGIÓN VALPARAÍSO Y LA MUNICIPALIDAD DE HIJUELAS 
CONSERVACIÓN CAMINOS, COMUNA DE HIJUELAS”
Monto:               $102.708.215
FONDO: Vialidad – Municipalidad.
Estado: Ejecutado
 
El Convenio incorpora trabajos de conservación de caminos en la comuna de Hijuelas.  A través de limpieza de faja, 
terraplenes, alcantarillado, demarcación. Tachas, señales, capro y recebo en caminos. 
Los sectores  son:

Rabuco (Cesfam)
Cruce F412- Villa Prat
San Fernan - San Fernán II 
Cruce F301E - Estadio Romeral (al Retiro)

PROYECTO: “ REPOSICIÓN PILETA PLAZA DE ARMAS HIJUELAS”
Monto:   $60.000.000
FONDO :  FRIL
Estado  :   Aprobada Técnicamente
 
El proyecto corresponde a la reposición de  la Pileta de Plaza de Armas de la Comuna de Hijuelas. La nueva Pileta  será 
de uso ornamental, comprende una superficie  circular de 38,5 m2 será de hormigón a nivel de pavimento, con 13 
chorros de agua ,( uno central  y 12 chorros  circundando equidistante uno de otro.) con iluminación Led.

PROGRAMA:“AUMENTAR LA RED DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DEPORTIVO.”

PROYECTO : “MEJORAMIENTO CLUB DE RAYUELA , COMUNA DE HIJUELAS.”
Monto :  $ 257.644.000
Fondo :  FNDR
Estado:  Reevaluación

El proyecto contempla  la ampliación de la Rayuela  con la  construcción SSHH y Camarines, bodega y ampliación de 
un segundo piso con oficinas  y baño. Techado y pavimentación de la Cancha de Rayuela.  También comprende el 
Mejoramiento de cocina y sala de Reuniones. Durante el año 2015 se trabajó en mejoramiento del Diseño.

PROYECTO : “ ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO SKATEPARKS , COMUNA DE HIJUELAS.”
Monto :  $ 124.024.325
Fondo :     CIRCULAR 33
Estado:     EJECUTADO

El proyecto contempla   la Adquisición del Equipamiento de Skateparks, pavimento de la cancha, Iluminación y 
asientos. Dentro del Equipamiento  tenemos:

1. Medio tubo
2. Caja para trucos.
3. Pasamano
4. Rampas
5. Caja Combinación
6. cuarto de tubería
7. Radier (18x25m9
8. 4 postes de Iluminación con foco tipo Estadio.

PROYECTO : “MEJORAMIENTO RECINTO DEPORTIVO LA FEBRE, HIJUELAS.”
Monto :  $ 8.000.000
Fondo :  Municipal
Estado:  CONFECCIÓN DISEÑO.

Se considera la construcción del Diseño  que considera el Mejoramiento integral del recinto considerando construcción 
de gradería, camarines, SSHH públicos, Sede, Iluminación Cancha y mejoramiento entorno. Comprende una inversión  
de  M$ 1.088.000

37

CUENTA PUBLICA 2015



38

CUENTA PUBLICA 2015

PROGRAMA:“AUMENTAR LA RED DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO.”

PROYECTO: “MEJORAMIENTO PLAZA LOS PERALES Y RABUCO, SECTOR OCOA, HIJUELAS.”

Monto :  $ 77.806.000
Fondo :  FRIL
Estado: EN EJECUCIÓN

El proyecto contempla el mejoramiento de la Plaza los Perales y Rabuco, comprenden las siguientes obras de 
construcción:
- Espacios cubiertos.
- Pavimento en base a Áridos.
- Pavimento Estampado
- Mejoramiento de Cerco.
- Plantado de Arboles
- Mobiliario
- Iluminación
- Mejoramiento juegos infantiles.
- Basureros.

PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN PLAZUELA , SECTOR ROMERAL, HIJUELAS.”

Monto :  $ 61.403.084
Fondo :  FRIL
Estado: EN EJECUCIÓN

El proyecto contempla la construcción de una Plaza  en el terreno aledaño a la Posta de salud romeral considera las 
siguientes obas:

1. Construcción de Pavimento.
2. Construcción de espacio cubierto.
3. Instalaciones de juegos infantiles y máquina de ejercicios
4. Juegos en Obras
5. Iluminación.

PROYECTO: “ DESCARGA DE AGUAS LLUVIAS POBLACIÓN JUAN RAMIREZ, HIJUELAS.”

Monto :  $ 52.250.000
Fondo :  SERVIU
Estado: EJECUTADO

El proyecto contempla la construcción de   las descargas de aguas Lluvias de la población Juan Ramírez

PROYECTO: “ OBRAS DE SEGURIDAD CANAL EL MELÓN, HIJUELAS.”
Monto :  $ 71.937.929
Fondo :  SERVIU
Estado:  EN EJECUCIÓN.

La necesidad de ejecución de obras de resguardo en canal el Melón, el cual se desarrolla por el costado superior del 
predio donde se emplaza el proyecto habitacional, con el objetivo de dar mayor seguridad a las familias del sector. La 
ejecución se hará entre km 8.542 y el km 8.754 lo que corresponde un tramo total de 212 metros.
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PROGRAMA: “MEJORAR Y ADECUAR LA INFRAESTRUCTURA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES PRESENTES A NIVEL COMUNAL DE ACUERDO  A LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA ACTUAL REFORMA EDUCACIONAL”

PROYECTO:”MEJORAMIENTO SEGURIDAD VIAL EN ESTABLECIMIENTO EDUCACIONALES, 
COMUNA DE HIJUELAS.”  
Monto  :  $ 46.884.382
Fondo:   PMU FIE.
Estado :   Ejecutado.

El proyecto contempla la construcción de Seguridad vial en 8 Establecimientos Educacionales de la comuna, 
comprende los siguientes trabajos.

- Instalación de luz
- Marcado paso Cebra.
- Tachas.
- Vallas.
-Letrero de señales.

Los Establecimiento  involucrados son :
Escuela Adriana Riquelme.
Escuela Mónica Hurtado
Escuela Hualcapo
Escuela Rabuco.
Escuela Benjamín Matte
Escuela Ana Jesús Ibacache
Liceo Luis Laborda 
Jardín infantil las Florcitas

PROYECTO: ”PREPARACIÓN PINTURA EXTERIOR LICEO LUIS LABORDA Y ESCUELA  ADRIANA  RIQUELME 
NU ÑEZ, HIJUELAS.”  

Monto  :  $ 54.224.512
Fondo  :   Mejoramiento Infraestructura Escolar.
Estado :   Ejecutado.

El proyecto contempla la pintura exterior del Liceo  Luis Laborda y Escuela Adriana Riquelme Núñez, comuna de 
Hijuelas.

PROYECTO: “CONSTRUCCION DE CIERRE DIVISORIO ESCUELA BENJAMIN MATTE COMUNA DE 
HIJUELAS.”
Monto :    $ 11.396.136.-
Fondo :    MUNICIPAL
Estado:    Ejecutado

DESCRIPCIÓN: El proyecto contempla la  construcción de un cierre divisoria  en la Escuela Benjamín Matte será 
estructurado en perfiles metálicos con  portón metálica y reparación del existente. Con retiro de 9 árboles.

PROYECTO: “MEJORAMIENTO PATIO FRONTAL, ESCUELA LA SOMBRA.”
Monto :    $ 34.965.719
Fondo :    PMU EMERGENCIA EDUCACIÓN
Estado:    EJECUTADO

DESCRIPCIÓN: El proyecto contempla el Mejoramiento  del patio frontal de la Escuela la Sombra:
comprende los siguientes trabajos:

- Pavimentación patio frontal
- Construcción de Jardinera Central con solerilla.
- Arborización.
- Instalación de 2 Postes con Iluminación.
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PROYECTO: “REPARACION PABELLÓN ANTIGUO, ESCUELA RABUCO, HIJUELAS.”
Monto :    $ 35.000.000.-
Fondo :    PMU EMERGENCIA  EDUCACION
Estado:     EJECUTADO

DESCRIPCIÓN: El proyecto contempla la reparación de la cubierta del pabellón antiguo y revestimiento de paredes en 
mal estado. La colocación de cerámicos en los pasillos de dichos recintos. 

PROYECTO: “CONSTRUCCION CUBIERTO PATIO, ESCUELA BENJAMIN MATTE, HIJUELAS.”
Monto :    $ 59.998.000.-
Fondo :    PMU EMERGENCIA 
Estado:    Aprobada Técnicamente
.
DESCRIPCIÓN: El proyecto contempla la construcción de una cubierta para el patio de la escuela Benjamín Matte, 
Hijuelas. Comprende una superficie de 500 m2 estructurada en perfiles Tecnoforn con cubierta Pv4.

PROGRAMA: “DESARROLLO DE SERVICIO PARA EL TURISMO DE LA COMUNA DE 
HIJUELAS”.

PROYECTO : “ CONSTRUCCIÓN CENTRO PRODUCTOS TIPICOS, HIJUELAS”
Monto :  $ 559.591.000
Fondo : FNDR
Estado: EN EJECUCIÓN

El Proyecto contempla la construcción de un centro de productos típicos, en  el sector de Ocoa  en el sector de floristas y 
fruteros de la comuna de Hijuelas. Comprende Terrazas de Exposiciones, SSHH, oficina de informaciones turísticas, 
sala multifuncional, jardines.

PROYECTO : “CONSTRUCCIÓN INVERNADERO, COMUNA DE HIJUELAS.”
Monto :  $ 80.010.000
Fondo : FRIL
Estado: EJECUTADO

El proyecto contempla la construcción de un invernadero de 2000 m2 estructurado en perfiles metálicos con cubierta de 
plástico Pentacapa,  que se emplazará en el terreno  del Equipamiento Recreativo

 “MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LOS CENTROS DE SALUD Y SERVICIO DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE LA COMUNA DE HIJUELAS”.

PROYECTO: “REPOSICIÓN POSTA  ROMERAL,  HIJUELAS.”
Monto:  $280.406.000     
Fondo:   FNDR
Etapa: Ejecución
Estado:  En ejecución

El proyecto contempla la construcción de la obra para la reposición de la actual posta comprende una superficie de 270 
m2 que comprende, box multipropósito, box ginecológico, box procedimiento, some, botiquín, SSHH, sala espera con 
educación grupal, bodega de leche, bodega útiles de aseo, viviendas del paramédico.

PROYECTO: “ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA PROYECTO DE REPOSICIÓN  POSTA 
ROMERAL,  HIJUELAS.”
Monto:  $10.218.000     
Fondo:    FNDR
Estado:   En ejecución

El proyecto contempla la adquisición  de equipamiento de la Posta.
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PROYECTO:“CONSTRUCCIÓN CENTRO DE SALUD RURAL,OCOA  HIJUELAS.”
Monto:  $1.567.907.000
Fondo: FNDR
Etapa: Ejecución
Estado: En Ejecución

El proyecto contempla la construcción del Centro de Salud en el sector de Ocoa. para 5000 usuarios, comprende una 
superficie de 963,71 m2. Es de dos pisos de hormigón armado

PROYECTO: “ADQUISICIÓN MINI BUS CONSULTORIO , COMUNA DE HIJUELAS.”
Monto : $20.111.000
Fondo: CIRCULAR 33
Etapa: Ejecución.
Estado:  Aprobación Técnica.

El proyecto contempla la Adquisición de un minibús con 5 puertas, aire acondicionado, con capacidad para 10 personas 
mas el chofer, para e realizar las rondas médica para el consultorio de Hijuelas

PROYECTO: “MEJORAMIENTO ACCESO Y ESTACIONAMIENTO CESFAM, COMUNA DE HIJUELAS.”
Monto:  $59.998.000
Fondo: PMU
Etapa: Ejecución.
Estado: Aprobación Técnica.

El proyecto contempla  el mejoramiento al acceso del  Cesfam  comprende los siguientes trabajos:
- Construcción de Pavimento de Asfalto, Gravilla y Maicillo.
- Instalación de soleras y solerillas.
- Instalación de Baldosas.
- Estacionamientos.
- Iluminación del Acceso.
- Reposición de Panderetas y cierros.
- Señalización
- Durante el año 2015 trabajo en el diseño.

EL MONTO EN INVERSION AÑO 2015   : $4.241.437.302
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1. Información General

La ley establece,  básicamente, los siguientes roles y funciones al director de obras:
a) Estudiar los antecedentes, dar los permisos de ejecución de obras, conocer de reclamos durante las 
faenas,  dar recepción final de ellas y autorizar las subdivisiones y loteos en el área urbana;  todo de acuerdo 
a las disposiciones sobre construcción contemplada en esta ley, la Ordenanza General, los Planes 
Reguladores, sus Ordenanzas Locales y las Normas y Reglamentos respectivos aprobados por el Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo.
b) Dirigir las construcciones municipales que ejecute directamente el municipio y supervigilar estas 
construcciones cuando se contraten con terceros.

2. Personal de la Dirección de Obras

En el período 2015 el Departamento de Obras Municipales estuvo conformado por 
· Director de Obras, Arquitecto Sr. Rodrigo Vásquez Bugueño
· Inspector Técnico de Obras, Arquitecto Sr. Felipe Duran Rojas
· Técnico en Construcción, Sr. Guillermo Encina Gómez
· Administrativo, Técnico en Gestión Pública, Sra. Marta Cordero Fuentes
· Administrativo, Secretaria Ejecutiva, Sra. María Magdalena Pacheco

3. Mejoramiento de la Gestión.

En el marco del mejoramiento de la gestión municipal, de acuerdo a la ley Nº 19.803,  se realizaron  las 
siguientes labores:
1) Se creó un nuevo tipo de carta de observaciones, para los expedientes de construcción con un 
sistema de envío por correo electrónico, a los interesados.
2) Se realizaron tres operativos en el año, los cuales fueron coordinados con las Juntas de Vecinos 
interesadas de los sectores de Ocoa, Romeral y Punta de Torrejón, con la finalidad de dar a conocer la ley de 
urbanismo y construcciones vigente y otras normas relacionadas con la Dirección de Obras.

4. Servicios  Prestados 

Los documentos más solicitados en este período fueron los certificados de todo tipo (número, línea, informes 
previos, no expropiación, vivienda social, ruralidad, inhabitabilidad, etc.),  los Permisos de Edificación,  
Recepciones e inspecciones técnicas en general..

En cuanto a los informes, corresponde a la Dirección de Obras mantener un catastro al día, de los permisos 
de edificación, subdivisiones, anteproyectos y recepciones otorgadas e  informar de ello, los primeros días 
de cada mes a las siguientes instituciones:

· Instituto Nacional de Estadísticas (INE)
· Servicio de Impuestos Internos (sii)
· Juntas de Vecinos de la Comuna
· Concejo Municipal

En la actualidad estos dos últimos informes quedaron obsoletos, dado que la ley de transparencia en su 
modalidad activa, obliga a las Direcciones de Obras a publicar todos estos documentos, lo que se realiza en 
la página web www.hijuelas.cl  link  Transparencia Activa, 07 Actos y Resoluciones con efectos sobre 
terceros.  
 



43

CUENTA PUBLICA 2015

4.1. Permisos de Edificación.

Los Permisos de Edificación otorgados fueron un total de 88 permisos de edificación, uno de los cuales 
corresponde al “Condominio Barrio Nuevo” que está conformado por 112 viviendas sociales, ubicadas en el 
centro de la comuna.   La  superficie total de construcciones en el período 2015 fue  de 14.972,26 M2. .      

4.1. Recepciones.

Fueron realizadas 68 recepciones,  entre las cuales se encuentra el Conjunto Habitacional “Sor Teresa” 
compuesto por 20 viviendas sociales y 1 sede social, ubicadas en el sector centro de la comuna.

4.2. Obras Menores

Fueron autorizados 4 permisos de obra menor, correspondiente principalmente a cubiertas,  en una 
superficie total de 800 M2  aproximadamente y 02 recepciones.

4.3. Loteos y subdivisiones.

Fueron autorizadas 04 subdivisiones 

4.4. Certificados.

Fueron extendidos 1.170  certificados en los que se incluyen de  línea, número, no expropiación,, 
zonificación, informes previos, bien de uso público, vivienda social, etc, según el siguiente detalle:



6. Extracción de Áridos.
No se otorgaron permisos de  extracción de áridos en la comuna.

7. Trabajos en Beneficio de la Comunidad del JPL.
En cuánto al cumplimiento de La  Ordenanza sobre Trabajos en Beneficio de la Comunidad para cumplir 
sentencias dictadas por el Juez de Policía Local, no hubo movimiento.

8. Contrato con Terceros
Las obras que se realizan con fondos de inversión del gobierno regional (FNDR, FRIL, PMU) y otros 
(Ministerios de Educaciòn, Vivienda, Deporte, etc.) son contratados por el Municipio y corresponde a la 
Direcciòn de Obras la inspección, fiscalización técnica, gestión de los fondos,  tràmites administrativos, 
coordinación de estados de pagos (según avance de las obras), con los organismos correspondientes.
Con esta modalidad se realizaron las siguientes obras:
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5. Inspecciones

Las inspecciones fueron realizadas en forma regular, según requerimientos de la comunidad y lo indicado en 
la normativa vigente, a lo menos tres veces por semana.

6  Supervisión de Contratos:

6.1 Aseo y Ornato
El contrato para  la recolección de residuos domiciliarios y su disposición final en vertedero, se encuentra 
vigente con la empresa Santa Teresita, representada por el Sr. Rafael Pasten Aguirre.
Corresponde a la Dirección de Obras fiscalizar  el cumplimiento del contrato y acoger las consultas y/o 
reclamos de los usuarios, a través de un libro destinado para tal efecto.  En el período 2015 no se 
presentaron reclamos formales.

6.2  Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Plazas de la Comuna:
La empresa contratada para la mantención de las áreas verdes de la comuna, es la Sociedad KUDE Ltda. 
Representada por el Sr. Ricardo Aliaga, la cual se encuentra vigente. Corresponde a la Direcciòn de Obras 
fiscalizar el cumplimiento del contrato, acoger y resolver los reclamos y sugerencias de la comunidad.  En el 
período 2015 no se presentaron reclamos y/o sugerencias formales.

6.3 Mantención Alumbrado Público
La empresa contratada para la mantención del alumbrado público en la comuna, es Elecnor Chile S.A.  y 
para controlar el cumplimiento del contrato tuvo gran relevancia la fiscalización de los vecinos de los distintos 
sectores.
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CONTROLDIRECCIÓN DE TRANSITOO
De acuerdo a lo solicitado,  cumplo con informar a Ud., Gestión Anual del Departamento de Tránsito, 
correspondiente al año 2015.

PERMISOS DE CIRCULACION OTORGADOS EN EL AÑO 2015:
AUTOMOVILES, JEEP, ST. WAGON 2.610
FURGONES    193
CAMIONETAS 1.533
MOTOS    218
TAXIS      53
MINIBUSES  PARTICULAR      25
MINIBUSES  TRANSPORTE ESCOLAR           16
BUSES Y TAXIBUSES           71
CAMIONES    411
TRACTOCAMIONES    147
TRACTORES Y MAQUINARIA AGRICOLA      12
CARROS DE ARRASTRE      43
CASA RODANTE        2
REMOLQUES      50
SEMI-REMOLQUES    151
CARROBOMBA     03
_________________________________________________________________
TOTAL 5.538

LICENCIAS DE CONDUCIR  OTORGADAS EN EL AÑO 2015:
LICENCIA CLASE  A1 (antes 08/03/1997)   98
LICENCIA CLASE  A2 (antes 08/03/1997) 125
LICENCIA CLASE  A1  (Profesional)   00
LICENCIA CLASE  A2  (Profesional)   58
LICENCIA CLASE  A3  (Profesional)   15
LICENCIA CLASE  A4  (Profesional)   26
LICENCIA CLASE  A5  (Profesional)   18
LICENCIA CLASE   B 971
LICENCIA CLASE   C   40
LICENCIA CLASE   D   84
LICENCIA CLASE   E   00
LICENCIA CLASE   F   03
______________________________________________________________________
TOTAL         1438

LICENCIAS DE CONDUCIR DENEGADAS EN EL AÑO 2015:
LICENCIA CLASE  A1 (antes 08/03/1997) 01
LICENCIA CLASE  A2 (antes 08/03/1997) 01
LICENCIA CLASE  A1  (Profesional) 00
LICENCIA CLASE  A2  (Profesional)   9
LICENCIA CLASE  A3  (Profesional) 00
LICENCIA CLASE  A4  (Profesional) 10
LICENCIA CLASE  A5  (Profesional) 01
LICENCIA CLASE   B 51
LICENCIA CLASE   C 13
LICENCIA CLASE   D 00
LICENCIA CLASE   E 00
LICENCIA CLASE   F 00
______________________________________________________________________
TOTAL            86

Además se realizaron trabajos de instalación y mantención de señalizaciones de tránsito para la prevención de 
accidentes de acuerdo a la Ley de tránsito. Demarcación de pasos de cebra, resaltos simple, cruce de semáforo. 
Instalación de señales pare, ceda el paso, nombres de calle, no entrar buses y camiones, estacionamiento, velocidad 
máxima y otros.

CUENTA PUBLICA 2015
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DECRETO: 1674/04.06.2015
PROCESO: Sumario 
MATERIA: A fin de investigar  los hechos derivados del reclamo presentado en el Libro de Sugerencias y Reclamos, 
por maoportus@tusolucionlegal.cl, en contra de la funcionaria  Marcela Cortés Tapia, en su calidad de Secretaria del 
Juzgado de Policía Local, por  mal trato, nula empatía y desgano en atención de la funcionaria, determinando e 
individualizando responsabilidades y responsables y su participación si las hubiere.- 
FISCAL: Cruz Castillo Silva
RESULTADO: Sobresee
DECRETO FINAL: 2276/04.06.2015

DECRETO: 3321/20.08.2015
PROCESO: Sumario 
MATERIA: Para investigar los hechos derivados del reclamo presentado en el Libro de Sugerencias y Reclamos, 
por don Miguel Astudillo, en contra de la funcionaria Elisabeth Quevedo Quevedo, en su calidad de Asistente Social 
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por maltrato de la funcionaria,  determinando e individualizando 
responsabilidades y responsables y su participación si la hubiere.
FISCAL: Cruz Castillo Silva
RESULTADO: Sobresee
DECRETO FINAL: 4364/27.10.2015

DECRETO: 3334/20.08.2015
PROCESO: Sumario 
MATERIA: Para determinar  la veracidad de la circunstancia de que la  Directora del Departamento de Educación  
Municipal doña Elba Barrera Viguera habría omitido – debiendo hacerlo- abstenerse  de participar en la designación 
de su cónyuge don Francisco Fredes Campillay como coordinador  de la UTP durante el año 2014 y del 
preuniversitario comunal, así como la efectividad  de haber recibido esta, dos denuncias realizadas en contra de 
aquel, por acoso laboral, y las medidas que eventualmente  hubiere adoptado.  El sumario deberá establecer la 
efectiva ocurrencia de estos hechos y si los mismos constituyen la falta administrativa, así como la o las personas 
eventualmente responsables.-
FISCAL: Cruz Castillo Silva
RESULTADO: Sobresee
DECRETO FINAL: 4365/27.10.2015

DECRETO: 3707/21.08.2015
PROCESO: Sumario 
MATERIA: a fin de investigar  los hechos derivados del reclamo presentado en el Libro de Sugerencias y Reclamos, 
por don CLAUDIO PARDO RUBILAR, en contra de los funcionarios de la Dirección de Obras Municipales, por malas 
prácticas en atención de usuarios, determinando e individualizando responsabilidades y responsables y su 
participación si las hubiere.-
FISCAL: Cruz Castillo Silva
RESULTADO: Sobresee
DECRETO FINAL: 4734/23.11.2015

DECRETO: 3742/14.09.2015
PROCESO: Sumario 
MATERIA: Para investigar los hechos derivados de la presentación efectuada por el Director del Departamento de 
Salud Municipal, por altercado entre los funcionarios Rodrigo Salinas y Francisco Escobar, del mencionado 
Departamento Municipal, determinando e individualizando responsabilidades y responsables y su participación si las 
hubiere
FISCAL: Cruz Castillo Silva
RESULTADO: Formula Cargos
DECRETO FINAL: 4363/27.10.2015
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Sumarios  e Investigaciones Sumarias Año 2015

CONTROLUNIDAD DE CONTROLc
DECRETO: 210/15.01.2015
PROCESO: Sumario
MATERIA: a fin de establecer la eventual existencia de falta administrativa consistente en eventual acoso laboral a 
uno o más funcionarios del Liceo Luis Laborda de Hijuelas – en particular a los funcionarios doña Carolina Espinoza 
Sánchez, don Nelson Bahamondez Cruz y don Francisco Ordenes Rojo – y la responsabilidad administrativa que en 
dichos hechos pudiere caber al funcionario don Francisco Fredes Campillay, entre el 08 de julio del 2011 y el 18 de 
marzo del 2014.-
FISCAL: Cruz Castillo Silva
RESULTADO: Destitución
DECRETO FINAL:1658/22.04.2015

DECRETO: 582/06.02.2015
PROCESO: Investigación Sumaria
MATERIA: a fin de esclarecer los hechos derivados  del accidente sufrido por la menor Francisca Oyanedel 
Solorza, quien habría ingerido soda cáustica accidentalmente, la cual asiste a Centro de Atención para Hijos (as) de 
Madres Temporeras y Jefas de Hogar, determinando e individualizando responsabilidades y responsables, y su 
participación si las hubiere.- 
FISCAL: Cruz Castillo Silva
RESULTADO: Sobresee
DECRETO FINAL:732/20.02.2015

DECRETO:1471/07.04.2015
PROCESO: Sumario 
MATERIA: A fin de investigar hechos derivados del reclamo presentado en el libro de reclamos por doña Adriana 
Salazar A. en contra de la funcionaria María Valladares Barrios, en su calidad de Directora de Obras Subrogante, por 
maltrato en la atención de la Sra. Salazar, determinando e individualizando responsabilidades y responsables y su 
participación si la hubiere. 
FISCAL: Cruz Castillo Silva
RESULTADO: Sobresee
DECRETO FINAL:1858/06.05.2015

DECRETO:1624/17.04.2015
PROCESO: Sumario 
MATERIA: para investigar los hechos derivados del reclamo presentado en el Libro de Sugerencias y Reclamos, por 
doña Sandra Gajardo Araya, en contra de la funcionaria  Ximena Aguilar Albarracín, en su calidad de Directora de 
Desarrollo Comunitario, por la mala atención y prepotencia de la funcionaria, determinando e individualizando 
responsabilidades y responsables y su participación si las hubiere.- 
FISCAL: Cruz Castillo Silva
RESULTADO: Sobresee
DECRETO FINAL:1916/12.2015

DECRETO: 1673/22.04.2015
PROCESO: Sumario 
MATERIA: Para investigar los hechos derivados del reclamo presentado mediante nota escrita, por doña Verónica 
Arancibia Castro, en contra de la funcionaria Leslie Olivares Menay, en su calidad de Enfermera del Departamento 
de Salud Municipal, por mala atención de la funcionaria, determinando e individualizando responsabilidades y 
responsables, y su participación si la hubiere
FISCAL: Cruz Castillo Silva
RESULTADO: Formula Cargos
DECRETO FINAL: 3005/30.07.2015
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DECRETO: 3889/20.09.2015
PROCESO: Sumario 
MATERIA: Para investigar  los hechos derivados por las demoras excesivas en la adquisición de ayudas sociales 
por emergencias y por necesidades manifestadas, tales como: materiales de construcción y mediaguas, 
determinando e individualizando responsabilidades y responsables, y su participación si las hubiere
FISCAL: Cruz Castillo Silva
RESULTADO: CENSURA
DECRETO FINAL: 4707/19.11.2015

Para el año 2015 no hubo observaciones relevantes de la Contraloría General de la República a 
esta entidad. 
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CONVENIOS SUSCRITOS AÑO 2015

FECHA ORGANIZACIÓN D E T A L L E  DECRETO  
17,12,14 Seremi Desarrollo Social Modificacion convenio Programa Habitabilidad      88 08,01,15 

18,11,14 Seremi Desarrollo Social Centros para Niños (as) con Cuidadores Principales Temporeras (os)      89 08,01,15 

20,08,14 Municipalidad Las Condes Convenio de Colaboracion      180 13,01,15 

29,01,14 Subsecret.Des.Reg.y Administ Modificacion Convenio Actualizacion Plan Desarrollo Comunal      211 15,01,15 

31,12,14 Gobierno Regional Region Valp Proyecto Mejoramiento Plaza Los Perales y Rabuco, Sector Ocoa Hiju      230 15,01,15 

31,12,14 Gobierno Regional Region Valp Proyecto construccion Paradero Sector Ocoa, Hijuelas      231 15,01,15

31,12,14 Gobierno Regional Region Valp Proyecto Construccion Cierre Acceso Casa Museo Hijuelas      232 15,01,15 

02,01,15 Fosis Programa Acompañamiento Sociolaboral Subsistema Seguridades y O     638 11,02,15 

31,12,14 Seremi Desarrollo Social Desarrollo Modelo Base Atencion Ciudadana Ficha Proteccion Social      715 18,02,15

02,01,15 Servicio Nacional de la Mujer Programa Mujeres Jefas de Hogar y Mujeres, Asociatividad y Emprend      773 24,02,15

02,01,15 Fosis Programa Apoyo Psicosocial Puente, Entre la Famlia y sus Derechos      876 03,03,15

01,08,14 Gobierno Regional Region Valp. Mejoramiento Club de Rayuela      1088 12,03,15 

27,10,14 Gobierno Regional Region Valp. Construccion Centro Productos Tipicos de Hijuelas      1117 16,03,15 

16,02,15 Gobierno Regional Region Valp. Adquisicion Equipamiento Skateparks      1147 18,03,15 

16,02,15 Gobierno Regional Region Valp. Adquisicion Minibus Consultorio de Salud      1148 18,03,15 

16,02,15 Gobierno Regional Region Valp. Adquisicion Juegos y Maquinas de Ejercicios Sector Centro Hijuelas      1149 18,03,15 

08,01,15 Servicio Nacional de la Mujer Programa de 4 a 7, Para que Trabajes Tranquila      1204 23,03,15 

16,02,15 Gobierno Regional Region Valp. Adquisicio Juegos y Maquinas de Ejercicios, Sector Centro Hijuelas      1488 09,04,15 

25,03,15 Direccion de Vialidad Region V Trabajos conservacion rutas Rabuco, Cruce villa Prat, San Fernan y Cr      1642 21,04,15 

23,04,15 Seremi Desarrollo Social Aplicación Instrumento Caracterizacion Socioeconomica      1887 08,05,15 

17,04,15 Seremi Vivienda y Urbanismo Convenio Marco Unico Regional para Programas Habitacionales      1890 08,05,15 

30,04,15 Gobierno Regional Region Valp. Construccion Lomo Toro Comuna de Hijuelas      2000 18,05,15 

15,05,15 Corporacion Nacional Forestal Convenio de Cooperacion      2277 04,06,15 

20,05,15 Instituto Desarrollo Agropecuar Renovacion convenio Programa Desarrollo Local Prodesal      2319 08,06,15 

05,05,15 Seremi Vivienda y Urbanismo Transferencias recursos Campamentos Obras Seguridad Canal El Melon  2429 15,06,15 

28,04,15 Fosis Programa Modalidad Inversion Regional Asignacion Local Iral y no Iral      2569 24,06,15 

22,06,15 Gobierno Regional Region Valp. Reparacion Pileta Plaza de Armas Comuna de Hijuelas      2840 14,07,15 

15,07,15 Instituto Desarrollo Agropecuario Ejecución Programa Desarrollo Local Prodesal      3148 10,08,15 

20,07,15 Gobierno Regional Region Valp. Ejecucion Proyecto Construccion Marquesina Estadio Municipal Hijuelas   3169 11,08,15 

13,08,15 Servicio Nacional de Turismo Programa Chile Es Tuyo: Feria de Fomento Turistico Hijuelas 2015      3210 13,08,15 

22,06,15 Seremi Desarrollo Social Programa Fortalecimiento Municipal Subsistema Proteccion Integral Infa   3555 03,09,15 

17,06,15 Seremi Desarrollo Social Programa Subsistema Proteccion Integral Infancia Chile Crece Contigo     3556 03,09,15 

22,09,15 Seremi Desarrollo Social Programa Autoconsumo para la Produccion Familiar en la Comuna de H   4214 16,10,15 

22,09,15 Seremi Desarrollo Social Programa Habitabilidad, proyecto Comunal Convocatoria 2015      4215 16,10,15
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CONTROLE D U C AC I Ó N

Lineamientos Educativos PLADECO

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) mantiene la misma línea de acción 
y la contextualiza a nuestra realidad local, planteando como base en Política 
Educacional:

Generar   las   condiciones   necesarias   de   infraestructura,   equipamiento, 
movilización, tecnología, recursos de aprendizaje, perfeccionamiento docente 
y directivo para asegurar el acceso, la promoción y la continuidad en la 
educación municipal, desarrollando en Escuelas y Liceo proyectos educativos 
que promuevan:

Ÿ     Mejores resultados académicos
Ÿ     Mayor solidez en formación valórica.
Ÿ     Lineamiento Humanista y Científico.
Ÿ     Orientación vocacional y laboral pertinente
Ÿ     Igualdad de oportunidades.
Ÿ     Proyección de todos los estudiantes a la Educación Superior.

Objetivo Estratégico:

Liderar la Educación Comunal, otorgando un servicio educacional innovador, 
integral y de calidad, al cual puedan acceder todos los niños, niñas y jóvenes 
de la comuna de Hijuelas, a través del cual logren el máximo desarrollo físico, 
emocional, social, ético e intelectual.

Objetivos Operacionales

Ÿ Gestionar e implementar perfeccionamiento pertinente a  las necesidades 
educativas de docentes, directivos y asistentes técnicos.

Ÿ Ofrecer espacios e instancias de participación a los estudiantes en eventos 
científicos, deportivos,  sociales  y  culturales  que  potencien un desarrollo 
integral y fortalezcan la convivencia escolar.

Ÿ Promover la atención a la diversidad proponiendo proyectos que sensibilicen a 
la comunidad en el concepto de educación inclusiva.

Ÿ Desarrollar planes de mejoramiento educativo que incorporen 
perfeccionamiento docente, recursos de  aprendizaje  y  equipamiento 
tecnológico según necesidades.

Ÿ Gestionar perfeccionamiento, equipamiento y programas para fortalecer el 
uso de las TIC en educación.

Ÿ Diseñar,  postular  y  ejecutar  proyectos  para  mejorar  la  infraestructura 
educativa Comunal.

Visión y Misión de la Educación Municipal

VISIÓN

Liderar la Educación Comunal, otorgando un servicio educacional innovador, 
integral y de calidad, al cual puedan acceder todos los niños, niñas y jóvenes de la 
comuna de Hijuelas, a través del cual logren el máximo desarrollo físico, 
emocional, social, ético e intelectual.
Deseamos ver en nuestras  escuelas y liceo un entorno educativo estimulante, rico en propuestas diversas 
que ofrezcan variadas oportunidades para un aprendizaje significativo, a través de objetivos como:



52

CUENTA PUBLICA 2015

- Estimular el desarrollo de cada alumno según sus 
potencialidades.
- Respetar  los intereses,  capacidades,  inteligencias,  
conocimientos,  ritmos y estilos de aprendizaje diferentes a 
través de la programación diaria en el aula.
- Promover el desarrollo de la autonomía, la capacidad 
de elección y el trabajo
en equipo.
- Desarrol lar un ambiente educat ivo 
estimulante con variedad de actividades, metodología y 
recursos, en un permanente intercambio con el contexto.
- Formar  individuos  que  se  desempeñen  
solidariamente  en  una  sociedad democrática.
- Educar  a  los  estudiantes  con  excelencia  
Académica  entendiendo  como excelencia académica el esfuerzo mancomunado de Directores y 
profesores con el afán de lograr que nuestros alumnos tengan una gama amplia de oportunidades para 
aprender desde la propuesta curricular vigente y desarrollar un   pensamiento  independiente,  creativo,  
objetivo,  holístico, aplicado en sus diferentes expresiones.

Como objetivo académico propugnamos que nuestros alumnos se 
inserten exitosamente en la Educación Superior, llevando las 
herramientas necesarias en conocimientos, habilidades y 
competencias,  para permanecer en ella y lograr así  un título 
profesional que  simiente un mejor proyecto de vida para sí mismo y 
su familia.

Aspiramos a ver a nuestros alumnos formados en valores que les 
permitan  ser miembros responsables de la sociedad en las 
diferentes tareas y profesiones a las que se dediquen y, miembros 
comprometidos con la Comunidad.

MISIÓN

Nuestra misión es mejorar la calidad  de la educación en la comuna. 
Para lo cual misionamos:
Generar condiciones que faciliten la construcción de aprendizajes 
en espacios como el aula, la escuela, el entorno natural, familiar y 
cultural de cada alumno.
Transformar  las  escuelas    en  espacios  educativos  donde  
ocurran  múltiples  y variadas interacciones que generen en todos sus actores aprendizajes de calidad, 
ambiente efectivo de calidez y aceptación, donde se utilicen modelos didácticos participativos que 
consideren la cultura y saberes de los  alumnos y su comunidad, que incluya en su planificación  proyectos, 
actividades y prácticas significativas, que modifiquen las relaciones 
de aprendizaje y los roles de profesores y alumnos, a la luz de los 
nuevos paradigmas educativos.

Contribuir constantemente al mejoramiento  de la profesión de los 
docentes.
Implementar las escuelas y Liceo Municipal con variados recursos 
de aprendizaje y equipamiento tecnológico
Poner en práctica programas innovadores que  fortalezcan la 
didáctica en aula y potencien los aprendizajes.
Diseñar y ejecutar proyectos que permitan mejorar la 
infraestructura de escuelas y Liceo Municipal y su entorno inmediato.

CUENTA PUBLICA 2015
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OBJETIVOS Y METAS AÑO 2015

Objetivo General

Mejorar  gradualmente  la calidad  y  equidad  de los  aprendizajes  de  los/as  alumnos/as  de    nuestra  Comuna, 
especialmente aquellos más vulnerables.

 PROGRAMAS DE ACCION GENERAL AÑO 2015

Nombre Del Programa: Area Liderazgo
Objetivo: Fortalecer Los Equipos Directivos Para Orientar, Planificar, Articular Y Evaluar Procesos Institucionales.
Unidad Ejecutora: Daem
Responsable: Directores
Financiamiento: Fagem / Mineduc

Nombre Del Programa: Area Gestion Curricular
Objetivo: Desarrollar Un Trabajo Técnico Efectivo, Articulado  Y De Apoyo A Las Necesidades De Cada 
Establecimiento Educacional Con El Propósito De Promover Una Gestión De Calidad Que Apunte Al Mejoramiento 
De Los Aprendizajes.
Unidad Ejecutora: Unidad Técnico Pedagógica  Comunal
Responsable: Daem
Financiamiento: Presupuesto Daem / Sep

Nombre Del Programa: Area Convivencia Escolar
Objetivo:Favorecer Y Promocionar Un Ambiente Propicio Para El Aprendizaje En Todas Las Comunidades 
Educativas De Dependencia Municipal.
Unidad Ejecutora: Escuelas Y Liceo Municipal
Responsable: Directores   Escuelas   Y  Liceo,  Dirección Daem
Financiamiento: Presupuesto Daem / Sep
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  Nombre Del Programa: Area Gestion De Recursos
Objetivo: Mejorar La Gestión Institucional A Través Del Uso Eficiente De Los Recursos Humanos, Materiales Y 
Financieros
Unidad Ejecutora: Dirección Daem
Responsable: Jefa De Finanzas, Dirección Daem
Financiamiento: Mineduc / Municipio / Otros

PROYECTOS ESPECIFICOS AÑO 2015

Nombre Del Programa: Programa De Integración Escolar
Objetivo: Mejorar La Calidad De Los Aprendizajes De Niños Y Niñas Que Presentan Necesidades Educativas 
Especiales.
Unidad Ejecutora: Equipo Integración / Escuela Especial
Responsable: Daem
Financiamiento: Mineduc: Subvención Educación Especial

Nombre Del Programa: Sep
Objetivo: Mejorar La Calidad Y Equidad De La Educación, A Través De Planes De Mejoramiento Educativo De Cada 
Unidad Educativa.
Objetivo Especifico: Optimizar,  Asegurar  Y  Monitorear  La Correcta Ejecución De Los Programas De Mejoramiento  
Educativo  De Cada Una De Las Unidades Educativas, Teniendo Como Foco La Adquisición De Aprendizajes De 
Calidad Orientados A La Mejora Significativa De Sus Niveles De Logro.
Unidad Ejecutora: Directores Establecimiento
Responsable: Daem
Financiamiento: Mineduc / Sep

Nombre Del Programa: Subvencion Pro-retencion
Objetivo: Facilitar la incorporación, permanencia y término de los 12 años de escolaridad de los alumnos/as que 
cursan desde 7° básico a 4° medio y que pertenezcan a familias participantes en el programa chile solidario.
Unidad Ejecutora: Directores Establecimiento
Responsable: Daem
Financiamiento: Mineduc: Subvención Pro-retención

Nombre Del Programa: Deporte – Ciencia – Artes
Objetivo: Organizar acciones de nivel comunal tendientes a lograr el desarrollo moral, intelectual, espiritual y físico de 
los niños, niñas y adolescentes, transmitiendo y cultivando valores, conocimiento y destrezas, a través de proyectos 
y/o actividades específicas de arte, deporte, ciencia, tecnología actividades de acción social y del medio ambiente.
Unidad Ejecutora: Coordinación  Extraescolar  –  Escuelas  – Liceo
Responsable: Daem
Financiamiento: Fagem / Mineduc / Municipio

Nombre Del Programa: Preuniversitario  Municipal
Objetivo: Preparar a estudiantes de 3ro. y 4to. Educación media para rendir PSU., de manera gratuita.
Unidad Ejecutora: Daem – Equipo Docente - Coordinación  
Responsable: Daem
Financiamiento: Municipio / Daem

Nombre Del Programa: Proyecto Escuela De Futbol
Objetivo: Entregar a niños, niñas y jóvenes una formación a través de la enseñanza de fútbol logrando la 
incorporación de una práctica deportiva en su vida mediante el conocimiento  y la  ejecución  de  una práctica 
futbolística respetando los requerimientos técnicos reglamentarios de dicha disciplina deportiva.
Unidad Ejecutora: Escuela De Fútbol
Responsable: Daem
Financiamiento: Fagem

Nombre Del Programa: Programas Educativos Escuelas Y Liceo
Objetivo: Desarrollar un programa educativo que focalice  un  modelo  de  gestión  de excelencia  respondiendo  a  
las necesidades  e  intereses  de  los estudiantes la familia y la comunidad
Unidad Ejecutora: Directores Escuelas y Liceo
Responsable: Daem
Financiamiento: Presupuesto Daem



CUENTA PUBLICA 2015

55

CUENTA PUBLICA 2015

Nombre Del Programa: Familia y Escuela
Objetivo: Potenciar la participación de padres y apoderados en el proceso educativo de cada establecimiento
Unidad Ejecutora: Dirección Escuelas Y Liceo
Responsable: Daem /  Dirección Escuela Y Liceo
Financiamiento: Presupuesto Daem

NOMBRE DEL PROGRAMA: ESCUELA Y COMUNIDAD
OBJETIVO: Informar e integrar a la comunidad y redes sociales  de apoyo  en torno al plan educativo de cada 
establecimiento.
UNIDAD EJECUTORA: Escuelas y Liceo
RESPONSABLE: DAEM / Dirección Escuelas y Liceo
FINANCIAMIENTO: Presupuesto DAEM

PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS AÑO 2015
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FAEP AÑO 2015 EN EJECUCION
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EGRESOS PRESUPUESTO 2015
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La Atención primaria de salud de nuestra comuna se realiza a través del CESFAM Hijuelas y Postas 
de Villa Prat e Hidráulica y las estaciones médicas de Hualcapo y La Sombra, las cuales dependen 
administrativamente de la Municipalidad de Hijuelas. Nuestros centros de salud pertenecen a la red 
asistencial del Servicio de Salud Viña del Mar Quillota.
Durante el 2015 nos hemos esforzado en equipo por entregar servicios de salud de calidad a las 
familias de Hijuelas, a través del Modelo de Salud Familiar, junto a la Directora Médico Especialista 
en Salud Familiar, Dra. Karen Figueroa, al Director del Departamento, Ing. Claudio Alarcón y el 
apoyo de la Alcaldesa Verónica Rossat.
Para esto se continuó trabajando con las familias de nuestra comuna de manera integral 
concordante con la visión municipal, es así que nuestros centros de salud sirven a todos y 
especialmente a las familias más necesitadas y vulnerables. Nuestro equipo de salud, que se 
encuentra dividido en 2 sectores, se encuentra motivado y comprometido con las  familias de la 
comuna, poniendo gran dedicación en todas las actividades  que se realizan tanto a nivel asistencial 
como actividades en terreno con la comunidad. 

Población beneficiaria:
Nuestra población inscrita que es beneficiaria de nuestros centros de salud  y validada para el 2015 
por FONASA  correspondió a 17.218 personas. La población asignada por el SSVQ  corresponde a 
19.345 personas.

CONTROLDEPARTAMENTO DE SALUDX
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PROGRAMAS 2015

PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO EN HIJUELAS

Chile Crece Contigo es una Política Pública, debido a sus características de gestión. Este 
subsistema de Protección Integral a la Infancia tiene como misión acompañar, proteger y apoyar 
integralmente, a todos los niños/as y servicios de carácter universal, así como focalizando apoyos 
especiales a aquellos que presentan alguna vulnerabilidad mayor.
Las actividades desarrolladas durante el 2015 por el Programa Chile Crece contigo fueron:
-Control Prenatal : Donde se entrega material de apoyo a los padres 
- Guía Empezando A Crecer
- Guía de Paternidad Activa
 -Díptico de información del La Política Publica Chile Crece Contigo 
- Díptico de VIH y sífilis durante la gestación.

Sesiones Educativas del Programa Chile Crece Contigo

Las Sesione Educativas se realizaron 6 sesiones mensualmente, los días martes, miércoles y 
jueves de la primera semana de cada mes y los días miércoles y viernes de la segunda semana 
de cada mes, desde las 16:00hrs a las 17:30hrs en el casino del CESFAM o sala de Educación 
Dental. Además de una visita guiada a la maternidad de La Calera. 

Sesiones educativas
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Control Diada o Triada

Los controles de diadas se efectuarán a todo recién nacido, perteneciente a Hijuelas, Villa Prat, 
Hidráulica y Sombra, de preferencia dentro de los  primeros 10 días de vida postparto de acuerdo al 
“Manual de Atención Personalizada en el Proceso Reproductivo” año 2008, Capítulo XIII “Atención 
Integral Durante el Postparto” y El “Catálogo de Prestaciones” año 2010, Capítulo IV 
“Fortalecimiento del Desarrollo Integral del Niño y Niña” , pudiendo realizar un control tardío hasta 
los 28 días de vida del RN . Para esto, se ha determinado 2 horas por día, de lunes a jueves de 11:30 
a 12:30hrs. 
En donde se realizó:
- Examen físico de la puérpera
- Examen físico del recién nacido
- Consejería de Regulación de Fecundidad
- Educación sobre cuidados personales de la puérpera
- Educación sobre cuidados de recién nacido
- Educación sobre técnica de lactancia
- Escala de Edimburgo 
- SCORE
- Pauta de detección de Riesgo Biopsicosocial (PRB) para ingreso a modalidades de apoyo al desarrollo infantil
- Derivación del niño/a junto con su cuidador a Sala de Estimulación 
- Certificado de Asignación Familiar, cuando corresponda
- Licencia postnatal, cuando corresponda
- Entrega del set de estimulación “Acompañándote a Descubrir I” 
- Entrega de Cartilla para el apoyo en la crianza y desarrollo de niños y niñas: El Sueño y Masajes

Finalizado el control, la mujer quedó citada a Regulación de Fecundidad o Control Ginecológico con 
Matrona y el recién nacido derivado a Control de Niño Sano con Enfermera y a Sala de Estimulación 
con Parvularia encargada de esta si es detectado algún factor de la Pauta de Riesgo Biopsicosocial. 

Sala de Estimulación Temprana y Ludoteca:

La sala de estimulación temprana, es una intervención técnica y psicoeducativa que tiende a la  
promoción y prevención enfocado en el ámbito del desarrollo infantil, realizado por profesional 
especializado en desarrollo infantil en una sala implementada en un establecimiento de salud. 

Como funciones principales encontramos:
 - La prevención secundaria de déficit y rezago en el desarrollo 
- Promoción del desarrollo con énfasis en el primer año de vida

Sala de Estimulación Temprana y Ludoteca
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Taller Nadie es Perfecto

Nos permitió fomentar las habilidades de crianza en padres, madres y cuidadoras(es) de niños/as de 0 a 5 
años. En donde se realizaron encuentros grupales o asesorías personales, dirigidos a compartir 
experiencias de crianza en familia, aprender de otros y recibir orientaciones en problemas frecuentes para 
fortalecer el desarrollo de niños y niñas. El taller fue realizado por un profesional entrenado como Facilitador.
Se realizaron talleres en ambos sectores de la Comuna de Hijuelas.

Taller Nadie es Perfecto

PROGRAMA PROMOCIÓN DE SALUD 2015

El Programa Comunal de Promoción de Salud 2015, continúa dirigido hacia el bienestar de la población a 
través de diversas actividades, las que se realizan en distintos entornos (Comunal, Educacional y Laboral), 
adhiriéndose a otros, según se vaya requiriendo en los departamentos municipales que lo requieran. Las 
temáticas tratadas continúan siendo Alimentación Saludable, Actividad Física y Vida Libre de Humo de 
Tabaco.
Si bien las actividades se mantienen durante algunos años (Actividades de Continuidad), este año es de 
transición mediante la Estrategia “Comunas y Comunidades Saludables”. Otorgando parte del recurso anual 
a un Plan Trienal 2016-2018, a través de Actividades de Planificación Estratégica para el período 2016-2018. 
Realizándose una Jornada de Capacitación a los actores involucrados en la Promoción de Salud de la 
Comuna y posteriormente, se ejecuta un Diagnóstico Participativo para obtener las necesidades que tiene 
nuestra comuna en la temática de Salud y Calidad de Vida y se seleccionará la de mayor importancia para la 
comunidad y se trabajará en su solución durante este trienio.

Actividades realizadas año 2015

ENCUENTRO DEPORTIVO INTERESCOLAR
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CONCURSO:”DÉJALO AHORA”- COMUNAL Y EDUCACIONAL

APOYO CORRIDA INTEREMPRESAS

ABOGACÍA CON EDUCACIÓN PARA ESTANDARIZACIÓN DE COLACIONES

APOYO EN CAMPEONATO DE SKATE

JORNADA DE CAPACITACIÓN A ACTORES INVOLUCRADOS EN LA PROMOCIÓN DE LA SALUD
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DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO EN PROMOCIÓN DE SALUD

CAMPEONATO DEPORTIVO CESFAM 

APOYO DÍA DE LA FELICIDAD

OLIMPIADAS PREESCOLARES- NOVIEMBRE

HUERTO COMUNITARIO
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HUERTO ESCOLAR

FERIA SALUDABLE MES DEL CORAZÓN- AGOSTO

CICLETADA MES DEL CORAZÓN
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CONSEJO CONSULTIVO DE SALUD 

El Consejo Consultivo de Salud, se encuentra constituido por los integrantes de la Unión Comunal Hijuelas 
Centro y dirigentes de organizaciones comunitarias de Hijuelas, siendo  usuarios de nuestro establecimiento 
y representantes de la comunidad local; todos ellos colaboradores activos y fundamentales en la toma de 
decisiones, ya que generan un nexo entre la comunidad y la dirección del departamento de salud.
Las reuniones realizadas con los representantes de la comunidad, se han vuelto una instancia de 
asesoramiento a la dirección del departamento, en cuanto a la implementación de herramientas correctivas 
tendientes a la mejora y Satisfacción Usuaria. 
El Objetivo de su funcionamiento, es generar una instancia de participación ciudadana, desarrollándose 
como una herramienta que sirva de instancia participativa con la comunidad, donde son los usuarios son 
actores activos, quienes ofrecen una óptica holística de las problemáticas presentes y acorde a la realidad 
local de la comuna de Hijuelas.
En el año 2015, dentro de las diligencias realizadas por el Consejo Consultivo de Salud, se realizaron dos 
diagnósticos comunitarios, el primero de ellos correspondía al “Diagnóstico Participativo de Salud 2015” el 
que se realiza como herramienta para la elaboración de un Plan de Mejora a realizarse el mismo año y el 
segundo el “Plan de Mejora de Gestión y Atención al Usuario”, el que responde al Compromiso de Gestión de 
la Satisfacción Usuaria, el cual debe de ponerse en marcha el año 2016 – 2017; las falencias y/o nodos 
críticos visualizados por los representantes de la comunidad, apuntan principalmente a: 

1. Mejoramiento de las vías de acceso al Cesfam y Postas Rurales.
2. Mejoramiento del Aseo y Ornato del Cesfam y Postas Rurales.
3. Mejoramiento de la iluminación del Cesfam y Postas, tanto interior como exteriormente.
4. Mejoramiento de los baños públicos.
5. Seguridad al interior y exterior del Cesfam. 
6. Infraestructura.
7. Horario de atención.
8. Trato Usuario.
9. Información y comunicación.

Con base a los requerimientos de los usuarios, se comenzó en forma inmediata a trabajar principalmente en 
las mejoras de “vías de acceso, infraestructura, trato usuario e información”, lo que tiene por cometido dar 
pronta respuesta a las demandas realizadas por los miembros del Consejo de Salud, quienes representan a 
la comunidad. 

Mesas Territoriales Sector de Romeral
Como Centro de Salud Familiar, se ha buscado crear instancias de promoción y participación comunitaria, 
con el objetivo de generar un proceso de diálogo y encuentro con los usuarios de nuestra Institución y vecinos 
de la comuna de Hijuelas.
Es por ello que en el año 2015 y con motivo de la pronta inauguración de un nuevo CESFAM y Posta Rural, se 
realizó un trabajo en terreno en las sedes comunitarias de Los Pinos, La Sombra y Escuela Ana Jesús 
Ibacache de Romeral, las reuniones fueron llevadas a cabo en los meses de Septiembre y Octubre del mismo 
año, contando con la participación activa de los usuarios; en aquellas oportunidades se recogieron 
inquietudes respecto al funcionamiento e implementación de los nuevos centros, además de detectar 
posibles problemáticas. Los vecinos fueron partícipes y colaboradores en la toma de decisiones, ya que se 
buscó soluciones en conjunto para abordar eventuales inconvenientes y debilidades futuras, como es el caso 
del acceso a los recintos de salud.
Las Mesas Territoriales fueron realizadas como un instrumentos de dialogo ciudadano, que otorgue equidad 
y satisfacción usuaria de salud.
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1.CONSEJO CONSULTIVO

2.MESAS TERRITORIALES
A. LOS PINOS

B. LA SOMBRA

C. HIDRÁULICA
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VISITA TECNICA DE RECONOCIMIENTO CESFAM OCOA Y POSTA RURAL ROMERAL

En Septiembre del año 2015, se realizaron dos vistas de reconocimiento al nuevo Centro de Salud Familiar 
Ocoa  y Posta Rural de Romeral, donde el Director del Departamento de Salud y Directora del CESFAM de 
Hijuelas, en conjunto con los dirigentes sociales y vecinos de cada sector, acompañaron la inspección de las 
nuevas edificaciones. En la oportunidad los representantes de la comunidad, sostuvieron un diálogo con el 
arquitecto de la obra, quien explica y  muestra en terreno la infraestructura, exponiendo a los vecinos acerca 
del uso y operatividad de las nuevas obras, pudiendo resolver inquietudes acerca del funcionamiento, 
además de señalar posibles carencias y/o aspectos a mejorar, como es el caso de las veredas circundantes a 
las edificaciones.

POSTA RURAL DE ROMERAL

CESFAM OCOA
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PROGRAMA ODONTOLÓGICO
Actividades dental 2015 

El año 2015 el área dental del Cesfam de Hijuelas desarrolló diversas actividades; la gran mayoría 
enfocadas en la prevención de caries y otras enfermedades de boca, entre las que nos gustaría 
destacar:

-Rehabilitación dental con prótesis tanto metálicas como acrílicas, devolviendo con ello los dientes 
faltantes en boca de muchos adultos y adultos mayores.
-Atención dental a trabajadoras integrantes de jardines infantiles tanto integra como Junji, para que 
ellas al recuperar su salud oral puedan transmitirla a sus pequeños alumnos, instaurando el hábito 
de higiene desde tempranas edades.
-Atención odontológica integral a mujeres pertenecientes a SERNAM, incluyendo limpiezas, 
restauraciones (“tapaduras”) y prótesis.
-Jornada de educación dental, fluoración y regalo de cepillo y pasta dental a niños (2 a 5 años) 
pertenecientes a establecimientos educacionales que reciben aporte del estado. 
-Educación dental en colegios de la zona, a variados cursos (pertenecientes a programa Junaeb), 
incluyendo instrucción de higiene oral, prevención de caries y otras enfermedades orales, haciendo 
entrega de cepillos y pasta dental.
-Atención Odontológica integral a niños pertenecientes a colegios de la zona, con especial énfasis 
en prevención de caries y otras enfermedades de la cavidad oral.
-Participación y colaboración en ferias de salud organizada por internos de medicina de la 
universidad Finis Terrae, educando a la comunidad en higiene y salud oral.
-Participación y colaboración en día de la felicidad realizada en el cesfam de Hijuelas, mostrando de 
forma lúdica como cuidar y mantener nuestra salud oral.
-Participación y colaboración en actividad comunitaria “día del corazón”, 
aprovechando de interactuar con la comunidad e incentivando al cuidado oral.
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PROGRAMA DE SALUD MENTAL

La Unidad de Salud Mental USM, del Centro de Salud Familiar Hijuela CESFAM, es un programa que se 
encuentra al servicio de la comunidad para todas las necesidades relacionadas con enfermedades de tipo 
mental, en el ámbito médico,  psicológico y social.
Resguarda en cumplimiento oportuno de metas del CESFAM en conjunto con las metas designadas por el 
Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota
Actualmente el Equipo está compuesto por: Médicos de Salud Mental, tres psicólogas Clínicas y tres 
asistentes sociales, que realizan su trabajo de manera integral, pensando y atendiendo al sujeto como un ser 
biopsicosocial.

Objetivo General:
Desarrollar factores de prevención, protección, atención e intervención en la salud mental de los usuarios 
y familias del CESFAM Hijuelas.

Objetivos Específicos:
? Evitar o retrasar la aparición de enfermedades mentales prevenibles.

? Detectar y tratar precozmente las padecimientos mentales mediante:

o Intervenciones efectivas sustentadas en evidencia que entregue el paciente y/o por mecanismos e 
instrumentos de psicodiagnóstico.
? Mejorar la calidad de vida de los pacientes que padecen malestares mentales de larga evolución y la 

de sus familiares y/o cuidadores.
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Actividades de atención e intervención realizadas  por el equipo 
de la USM

1.Ingreso a la USM, en Dupla Psicosocial
a)Entrevista Psicosocial: Esta actividad es realizada por la Asistente Social en 
conjunto con Psicólogo, tiene por objetivo entregar una primera respuesta a la 
problemática de la persona que solicita atención médica o psicológica. 
Además en este espacio multidisciplinario, los profesionales a cargo definen el 
tipo de atención que se le brinda al paciente:
- Consulta Médica
- Psicoterapia Individual
- Intervención Psicosocial en grupo
- Intervención Psicológica grupal

b)Triage: Esta actividad realizada por la Asistente Social en conjunto con Psicólogo, tiene por objetivo 
entregar una primera respuesta a la problemática de la persona que solicita atención médica o psicológica, 
en base a la aplicación de tres instrumentos: Cuestionario de Salud de Goldberg, el cual mide síntomas 
depresivos. AUDIT; el cual mide consumo de Alcohol y finalmente SadPersons, 
el cual mide riesgo suicida. Esta actividad se realiza en dos etapas: La primera, 
se aplican los instrumentos de forma masiva (15 a 20 personas) y la segunda, se 
realiza una breve entrevista individual en base a los resultados.

2.-  Intervenciones individuales 
a)Consulta médica de salud mental: Todo usuario una vez ingresado  a la unidad 
de salud mental a través de una entrevista psicosocial, será evaluado por el 
médico de la unidad con el objetivo de descartar factores fisiológicos asociados 
a sintomatología presentada. 

b)Visita de salud mental: Actividad realizada por Psicólogo  y Asistente Social, al domicilio, lugar de trabajo o 
escuela, dirigida al paciente, familiares y Cuidadores, jefes y compañeros de trabajo, profesores.

c)Psicoterapia individual: Tratamiento psicoterapéutico realizado por las psicólogas clínicas de la USM, con 
personas con diagnóstico de una enfermedad mental moderada o grave.

3.- Intervenciones Grupales  
Actividades realizadas en modalidad de taller a personas con un diagnóstico leve en salud mental. 

a)Psicosocial en grupo
Tipo de trabajo grupal realizado por una Asistente Social y una Psicóloga. Se abordan distintas temáticas 
como las: dinámicas familiares, sociales y la violencia intrafamiliar que afectan la salud mental del usuario y 
su familia.

b)Intervenciones Psicológicas grupales
b. 1. Estados Depresivos: Trabajo grupal a cargo de la psicóloga Fanny Serrano, 
consiste en 4 sesiones semanales de 1 hora y media cada una. Elaborado a partir del 
modelo de “Intervención  Grupal para el tratamientode la Depresión”, del MINSAL. 
Los usuarios pueden reconocer sus síntomas, las causas y crear herramientas 
personales para elaborarlos en beneficio de su mejor calidad de vida. Pueden 
aprender a resolver sus conflictos y cuestionar sus conductas que facilitan caer en un 
estado depresivo. Reconocen su sí mismo con transformaciones personales que les 
ayudarán a enfrentar futuras situaciones complejas.
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b.2. Taller de Arte-terapia para niños y adolescentes: Esta actividad a cargo de la 
psicóloga Carla Zubicueta, tiene por objetivo entrenar la atención, concentración, el 
trabajo en Equipo y habilidades sociales, en niños y adolescentes a partir de la 
técnica de Mándalas.

b. 3. Taller “El árbol de la vida” para adultos mayores: Esta actividad a cargo de la 
psicóloga Mª Fernanda Muñoz, pretende traer a los adultos mayores al encuentro 
se sus vidas a través de la metáfora del Árbol. El objetivo es reforzar sus recursos y 
empoderarlos con su historia de vida

b. 4. Charla Psicosocial Grupal sobre Crisis de Pánico: Actividad a cargo de Asistente Social Rosa Coyopae y 
Psicóloga Fanny Serrano. Se realiza el primer viernes de cada mes. Consiste en entregar al usuario un 
conocimiento detallado de los síntomas de estas crisis, su prevención y realización de técnicas para mitigar 
su padecer durante y después de la crisis.

b. 5. Taller de Violencia Intrafamiliar para agresores: Esta actividad a cargo de la psicóloga Mª Fernanda 
Muñoz, tiene por objetivo entregar herramientas para el control de Impulsos. Se trabaja de  forma práctica y 
psicoeducativa con personas que han ejercido algún tipo de violencia física y psicológica

b. 6. Clase sobre Prevención Post Parto: Actividad realizada en el marco del Programa “Chile Crece 
Contigo”, duración de 1 hora, dictada por la psicóloga Fanny Serrano. Dirigida a mujeres embarazadas en su 
último periodo de gestación que son derivadas por la matrona encargada del programa Srta. Gladys 
González. Es un aporte al conocimiento de los síntomas y prevención de un desorden en el estado de ánimo 
de la madre luego de dar a luz.

4.-Intervención / actividad comunitaria: Actividad realizada por el psicólogo u otro integrante del equipo de 
salud general, con organizaciones o redes que apoyan al paciente y a la familia en su tratamiento y 
rehabilitación.
Huerta Terapéutica: Proyecto realizado por un equipo multidisciplinario e integral del CESFAM Hijuelas, en 
donde participan nutricionistas, ingeniero ambiental, terapeutas ocupacionales, kinesiólogos y equipo de 
salud mental en conjunto con organizaciones de la comuna que trabajan con personas en riesgo psicosocial 
y otras entidades que colaboran en la implementación técnica del huerto. Esta actividad permite que los 
usuarios puedan establecer su espacio de trabajo y la USM interviene de manera terapéutica en los avances, 
conociendo de antemano la patología de salud mental de cada usuario. Este proyecto de la USM contempla 
la incorporación de pacientes con diagnóstico grave de psicosis,  con el objetivo de reinsertarlos en un 
ambiente social, con el debido acompañamiento de una psicóloga en el proceso de cada paciente.
Taller  de Biodanza: Este espacio se encuentra dirigido a pacientes adultos del programa de Salud Mental 
con sintomatología depresiva y ansiosa. El objetivo principal es poder generar un espacio de encuentro y 
contención grupal, fomentar las relaciones humanas desde la salud y la nutrición psicológica, potenciar la 
conexión con las emociones, facilitar el aumento de la autoestima y la confianza en ellos mismos (as) y 
finalmente reconectar con la alegría de vivir; todo esto a través de la danza.

5.- Promoción y prevención en salud mental:
5.a. Capacitación en problemáticas de salud mental para profesores de establecimientos educacionales de 
la comuna.
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5. b. Talleres educativos a padres de establecimientos educacionales de la comuna con temáticas solicitadas 
por directivos y apoderados. 

5. c. Sensibilización y prevención de violencia intrafamiliar a organizaciones comunitarias.

Encuentro de la Felicidad
Actividad que tiene por  objetivo promover la felicidad y  relaciones saludables en la comunidad. Se realizó 
en las dependencias del centro de salud, asistiendo funcionarios, usuarios, establecimientos educacionales  
y jardines infantiles. 

SALA IRA
Programa IRA:
De nuestra población beneficiaria, en el año 2015, se observó que tanto en niñas como en niños las mayores 
consultas se realizan por diagnósticos de origen respiratorio, concentrando más del 80% de las consultas en 
Infecciones Respiratorias Altas y el Síndrome Bronquial Obstructivo.
Nuestra Sala IRA, durante el 2015, cumplió con el objetivo principal que es el de evitar mortalidad de nuestra 
población Infantil, atendiendo casos agudos y crónicos según las derivaciones médicas.

Indicadores: 
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a)N° de Asmáticos controlados según severidad: (5-14 años)

Del total de 192 pacientes crónicos  que se controlaron, 
todos recibieron educación y sus tratamientos de inhaladores 
según su severidad.

a)N° de Pacientes crónicos controlados por Síndrome Bronquial Obstructivo Recidivante (0-4 años)

Al igual que en los asmáticos recibieron educación y 
tratamientos adecuados según su patología y severidad.

e ) N° de Radiografías de Tórax realizadas durante el 2015:
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SALA DE REHABILITACION RBC
El programa de rehabilitación basada en la comunidad, el cual tiene como inicio durante el año 2013, realiza 
cerca de 5000 prestaciones durante el año 2015, teniendo un ingreso mensual de 40 usuarios promedio. 
Nuestra sala de rehabilitación tiene como estrategia principal la inclusión social y laboral, enfocándose 
principalmente en patologías ges y/o crónicas, las cuales se trabajan de distintas formas (personalizadas y 
en talleres enfocados a rehabilitar) y a través de distintos objetivos, trabajados por kinesiólogos y terapeutas 
ocupacionales, sin dejar de lado las terapias para lesiones o patologías agudas (lesiones osteomusculares 
y/o traumatológicas) como por ejemplos: lumbalgias, esguinces, escoliosis, etc.
Debemos mencionar que RBC trabaja en redes ya sea externas al CESFAM o internas a este, como 
derivaciones a diferentes unidades (unidad mental, nutrición, etc)
Basándose en el principal objetivo algunas de las actividades realizadas por la sala RBC son:

Sesiones personalizada y tradicional.
Talleres de inclusión social
Talleres de artrosis
Talleres de ACV
Talleres de escoliosis.
Taller de ergoterapia.
Taller de Parkinson.
Consejerías individual y familiar.
Visitas domiciliarias.
Confección de órtesis.
Actividades terapéuticas y recreativas: 
? Mes del corazón.

? Desfiles.

? Fiestas patrias.

? Navidad.

? Paseos.

? Celebración de cumpleaños.

? Promoción de salud.

? Trabajo solidario.

? Celebración del día de la discapacidad.

Actividad Halloween

Actividad cicletada

Día de la discapacidad
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Huerto Terapéutico

Lotaton (teletón 2015)

Mes del corazón Fiesta fin de año

Ergoterapia

Pasantía

Jardin Sala RBC
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GESTIÓN AMBIENTAL 

Durante el año 2015 se desarrollaron las siguientes actividades:
Implementación de la fase intermedia del sistema de certificación ambiental municipal (SCAM).
Línea estratégica N° 1, Manejo de Residuos Sólidos Domiciliarios (RSD) y concepto de 3R.

Catastro comunal de basurales clandestinos: Durante el año 2015 se realizó el proceso de levantamiento de 
información sobre los lugares que son afectados por la acumulación indebida de residuos, el tipo de residuo 
acumulado y los riesgos asociados a ellos, se identificaron 15 sitios en la ribera del río Aconcagua los que en 
total ocupan 13,02 Ha.

Capacitación en compostaje: El objetivo de esta actividad es concientizar y 
capacitar a la comunidad acerca de la necesidad de manejar los residuos 
orgánicos de manera efectiva y aprovechar ese recurso como abono 
orgánico, con ello se reducen los gases de efecto invernadero y se 
contribuye a enfrentar el cambio climático. Durante el año recién pasado se 
realizaron 5 talleres a los cuales asistieron 83 personas.

Promoción de huertos domiciliarios: El objetivo de esta actividad es capacitar 
a los vecinos en las distintas técnicas para el cultivo de hortalizas y plantas, 
durante 2015 se realizaron 5 talleres a los que asistieron 85 personas, además se implementaron 2 
invernaderos, uno de ellos ubicado en Cesfam Hijuelas en el cual se trabaja con el área de rehabilitación, 
salud mental y Nutrición, el otro invernadero se encuentra en las dependencias de la escuela Ana Jesús 
Ibacache, donde participan los estudiantes, profesores y apoderados.
Prevención de vectores sanitarios: El objetivo es capacitar a los vecinos para reducir el riesgo de contraer 
enfermedades transmitidas por vectores (roedores, zancudos, moscas, murciélagos…), durante 2015 se 
realizaron 7 talleres a los cuales asistieron 87 personas.

Participación ciudadana: Durante el año recién pasado se realizaron 11 
talleres a los cuales asistieron 94 personas, estos talleres a través de 
diálogos participativos contribuyeron a la actualización de la normativa 
ambiental comunal, donde se recogió la opinión de la comunidad y se 
incluyó sus propuestas de materias que debían ser incluidas. Así mismo se 
contribuyó en la educación de dirigentes vecinales en materia de gestión 
ambiental local.
Taller Riesgos químicos y ambientales durante el embarazo, enmarcado 
en el programa Chile Crece Contigo, se realiza la capacitación a las 
gestantes sobre las sustancias y residuos químicos presentes en los hogares, con la finalidad de reducir los 
riesgos de exposición a esas sustancias, durante el 2015 se realizaron 12 talleres,  a los que asistieron 
alrededor de 60 personas.
En síntesis se realizaron 41 talleres a lo largo del año 2015 donde asistieron 483 personas en total.

Gestión de Convenios:

Durante el año 2015 se firmaron nuevos convenios y se renovaron otros que contribuyen a la reducción de 
residuos, el reciclaje y la reforestación, estos son:

Convenio Municipio-Terra Viridis: Consiste en la instalación de contenedores para acopio de botellas 
plásticas (PETs), actualmente existen 6 jaulas instaladas en diferentes sectores de la comuna y se espera 
durante 2016 ampliar la cobertura y llegar a otros sectores de la comuna.

Convenio municipio-Conaf: Consiste en la implementación de un plan de reforestación y recuperación del 
bosque nativo, para lo cual están disponibles para la comuna 2000 árboles, durante el 2015 se entregaron 
160 de ellos a vecinos y vecinas de la comuna, durante el próximo año se espera continuar replantando en 
espacios públicos y de vecinos que lo requieran. 
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Convenio Municipio-Cristalerias Toro: Consistió en la renovación del 
convenio para continuar con el programa de reciclaje comunal, el 2015 
se reciclaron 27,7 toneladas de vidrio, gracias a la continua 
colaboración de los vecinos que dejaron sus botellas en los 
contenedores habilitados. 

Programa comunal de Tenencia Responsable de Animales de 
Compañía.
Durante el año 2015 se postuló y ejecutó en la comuna el programa de 
esterilizaciones de animales de compañía (canino y felino) el cual 
consistió en la realización de 17 operativos donde se esterilizó a 420 mascotas hasta el 31 de diciembre, cabe 
señalar que el programa en total realizó 500 esterilizaciones, beneficiando a vecinos y vecinas de los 
sectores de: El Olivo, Petorquita, Tres Esquinas, Villa Las Palmas, 
Gabriela Mistral, Los Naranjos, Los Jardines, cuatro esquinas, sven 
krarup, Punta de Torrejón, La Sombra, El Retiro, Maitenes, Rabuco, 
Hualcapo y los alrededores de dichos sectores. Con ello se avanza en el 
control de la población y la reducción de animales en abandono.



80

CUENTA PUBLICA 2015

CONTROLDIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIOQ
1.- POLITICAS DE PROTECCIÓN
El objetivo de la Oficina Municipal de la Mujer, es apoyar y promover el desarrollo integral de las mujeres de la 
Comuna de Hijuelas, en temas tales como autonomía, desarrollo personal, laboral y social. Principalmente la 
Oficina cumple la función de instruir e informar a las mujeres de sus derechos, además de asesorar y derivar 
a las mujeres a otras instituciones.
Se concreta como un espacio destinado a la mujer, en la cual entrega orientaciones e información acerca de 
los distintos programas, fondos, capacitaciones o talleres disponibles para el año 2015.
Se prioriza la participación activa de la Oficina Municipal de la Mujer en encuentros Comunales, Regionales y 
a nivel País, marcando presencia y trabajo activo en favor de las mujeres de nuestra Comuna.
Se fortalece la Oficina Municipal de la Mujer como lugar estratégico que otorga oportunidades y desarrolla 
habilidades en las mujeres, destacando la participación y continua capacitación como principal factor para 
mejorar sus condiciones laborales. La mujer de nuestra Comuna, es el centro convergente del trabajo 
continuo y sistemático del equipo de la Oficina Municipal.

Se promociona el programa Mujer Trabajadora y Jefas de Hogar, focalizado a apoyar la inserción laboral y el 
mejoramiento de las condiciones de trabajo de las mujeres del país. Para dar a conocer el programa se 
utilizan los siguientes medios:

· Afiches publicitarios del programa.
· Difusión radial.
· Atención de público con la respectiva orientación o 
derivación en la O.M.M.
· Reuniones informativas a las mujeres en el área de 
emprendimiento.
· Página web y redes sociales del Municipio.

Se promociona las capacitaciones provenientes de Fundación Prodemu, organismo público que busca 
mejorar las condiciones de las mujeres a través de capacitación e intermediación laboral. Durante el año 
2015 se capacitaron 139 mujeres en las siguientes cursos y talleres:  manicure, scrapbook, mandalas 
tejidos, decoración y coronas navideñas. También a través de la OMIL se incorporan a mujeres en los 
siguientes cursos: Construcción de invernaderos, manejo de grúas horquillas, gasfitería, guardia de 
seguridad, construcción de muebles de madera.
Se orienta a las mujeres emprendedoras a participar en la postulación a programas como Capital Semilla y 
Capital Abeja, que promueven la independencia laboral y económica de la Mujer. (40 postulaciones).
Se orienta a las mujeres en busca de oportunidades laborales a dirigirse a la OMIL en busca de nuevas 
fuentes de trabajo. (80 derivaciones)
Fomentar la participación, organización de la mujer en los procesos de 
toma de decisión en los diversos espacios, que así lo permitan: 

· Llamado a participar en reuniones informativas destinadas a la 
orientación sobre planes de negocio, focalizadas principalmente a mujeres 
del área independiente o mujeres que buscan emprender. (Charla con 
Banco Estado, proceso FEP, Charla con ministra SERNAM, Charla 
Sercotec, charla con Anglo American Emerge)
· En el caso de las mujeres que desarrollan un emprendimiento, han 
sido postuladas a participar en ferias de negocio organizadas por el Servicio 
nacional de la Mujer, teniendo un espacio relevante para la venta y exposición de sus productos.
· Participan en seminarios orientados a la salud, ciudadanía, familia, trabajo entre otras temáticas 
relevantes de abordar.
· Celebración del día de la Mujer, destacando su rol fundamental en la sociedad, estableciendo 
derechos y deberes. Se apunta también en destacar también el tema de la No violencia hacia la Mujer. Se 
premia a las mujeres que han cumplido tareas relevantes en nuestra Comuna.

Promover la creación de redes de apoyo a la labor de la Oficina Municipal de la Mujer (O.M.M) 
con organizaciones y profesionales.



· Se generan alianzas estratégicas para capacitación a través de Sence. 
Promover la equidad de género entre los principales actores sociales para suscitar una transformación de los 
patrones sociales de discriminación.
· Se realiza intermediación laboral  a las mujeres en ofertas laborales disponibles en la comuna en 
oficios no tradicionales para ellas.
· Se orienta a las mujeres en la importancia de la capacitación, abordando oficios tradicionalmente 
realizados por los hombres, buscando nuevas oportunidades de inserción laboral.

Otras actividades que se desarrollan a nivel comunal en beneficio de 
las  mujeres:

· Atención con Servicio de salud en el área salud y derivación a 
atención psicológica (5), se derivan 50 mujeres a atención dental gratuita.
· Se realizan diversos talleres básicos para beneficio de las mujeres 
de Nuestra Comuna, Alfabetización digital, manicure entre otros.
· Salidas a diversas ferias de emprendimiento que potencian la visión 
comercial de las mujeres emprendedoras de nuestra comuna.
· Derivación de víctimas de violencia contra la mujer (7) a centro de la mujer.

PROGRAMA “APOYO A LOS GRUPOS SOCIALES”

Fortalecimiento organizacional para los adultos Mayores.
El programan Adulto Mayor está orientado trabajar con las Organizaciones 
de mayores d la comuna, a través de ellos se busca promoverla 
participación social, autonomía y autogestión de las personas. 
Potenciando su capacidad de asociatividad, compromiso y cooperación.
Durante el año 2015 se trabajó con 15 centros de adultos mayores 
presentes en todos los sectores de la comuna, como también con la Unión 
comunal.
Beneficios entregados a las organizaciones de adultos mayores:

- Talleres de Manualidades: consta de la contratación de una monitora 
por centro, quien asistió una vez por semana, ( abril a diciembre). 
Además de la entrega de materiales para realizar los talleres; tales 
como tejido , decoupage, mosaico, bordado, corte y confección,  
espejos decorados con cerámicas, telares y trabajos en material 
reciclable, entre otros.
- Visitas a Terreno. Se realizan durante todo el año, con la finalidad de 
ver la realidad de cada una de los centros, además se supervisar el 
trabajo de las monitoras.
-Participación ciudadana: Principalmente desfiles de conmemoración, Glorias navales , cada centro asiste 
con una delegación y sus respectivas monitoras de manualidades. Además de la participación activamente 
de todas las actividades que se realizan en el municipio ya sea por la oficina de la mujer o del mismo 
municipio. 
- Encuentros de Cueca: se participó en el encuentro Provincial de cueca en el mes de agosto en Salon 
Municipal de La Calera. El apoyo que se entrega consiste en la coordinación y financiamiento del evento, 
como también en el traslado de los adultos mayores a las actividades con una gran convocatoria  hacia las 
parejas participantes.
-Elección de Miss Adulto Mayor, realizado en el mes de enero en el gimnasio municipal, con una gran 
convocatoria.
- Corrida Familiar: se desarrolla en coordinación con Consultorio de Hijuelas, donde participaron los adultos 
mayores en la categoría Recreativa, a la cual asisten representantes de todos los centros de A.M. de la 
comuna, a través de ésta se busca fomentar estilos de vida saludable, por medio de la práctica deportiva – 
recreativa.
-  Celebración Pasamos Agosto: la actividad se desarrolló el  14 de septiembre, consistió en un Malón en el 
gimnasio municipal con disfraces, cotillón, torta, bebidas, grupo musical. Asistieron todos los centros A.M.; 
aproximadamente 300 adultos mayores, de nuestra comuna.    
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- Participación en el mes del adulto mayor: la Actividad se desarrolló  en el Gimnasio Municipal de Nogales se 
realizó un Malon Provincial organizada por SENAMA , este fue un encuentro a nivel provincial, donde 
participaron alrededor de 40 adultos mayores de la comuna. 
- Actividades Provinciales: durante el año, los adultos mayores de nuestra comuna participaron en  variadas 
actividades provinciales: campeonato provincial de cueca en el mes de agosto, gala artística, Día de la No 
Violencia(en junio) , capacitaciones y  seminarios, que entrego SENAMA
- Exposición  de Fin de Año: la  actividad consistió en realizar  la Exposición final  en la plaza de Armas  de 
Hijuelas durante el mes de Diciembre, donde mostraron todos los trabajos de manualidades que realizaron 
durante todo el año 2015 los adultos mayores de todos los centros A.M.
- Gala Deportiva: realizada por primera vez en el mes de diciembre en donde los adultos mayores mostraron 
con entusiasmo el resultado del taller de gimnasia, mostrando cada club una coreografía especialmente 
preparada para la ocasión.

Apoyo de Obtención de Beneficios:
· Viaje SERNATUR de la tercera edad, se desarrollo en el mes de diciembre, el destino fue la 
ciudad de La Serena. Los beneficiados son 41 adultos mayores de todos los sectores de la comuna.
· Postulación a Fondos SENAMA: se apoyó en la convocatoria a capacitación de estos fondos y 
posterior se ayudo a todos los centros A. M. a la postulación, beneficiándose siete centros de nuestra 
comuna.
· Postulación a Fondos Presidente de la República: se apoyo de igual manera con la convocatoria 
a todos los centros adultos mayores a la capacitación de estos fondos y posteriormente a la postulación.           

Programa para el desarrollo de actividades comunales 
deportivas, recreativas y formativas.

Clases de natación para niños y niñas de todos los sectores de la comuna. 
En esta actividad durante el mes participaron cerca de 150 participantes.
Se realizaron 5 viajes a la playa de Loncura, en la ciudad de Quintero, con 14 
buses cada domingo desde el 1 de febrero al 1 de marzo, en esta actividad 
participaron cerca de 2500 personas.
Atención a niños y niñas del programa Centro de Atención de Hijos e hijas de 
Madres Temporeras, 2 veces por semana, con un total de 55 niños por día, durante los meses de enero y 
febrero.
Mayo: Subida Cerro de la Cruz, donde participaron más de 100 personas.
Mayo: Cicletada Familiar realiza en el sector de Ocoa, con más de 200 participantes
Mayo inicio de los siguientes talleres:
Talleres de gimnasia entretenida para mujeres, 4 con proyecto IND adjudicado, 
donde se beneficio a más de 125 mujeres de los sectores: Centro y Ocoa.
Programa Escuelas abiertas, fomentar la práctica sistemática de actividades de 
formación motora y deportiva, en los niños, niñas y adolescentes del Segundo 
Ciclo de Enseñanza Básica y adquirir conductas físicamente activas, que 
contribuyan a su bienestar general. Y se desarrollaron en los siguientes 
establecimientos, Liceo Luis Laborda, Escuela Benjamín Matte donde se 
beneficia a más de 200 niños y niñas.
Programa Jóvenes en movimiento, busca  fomentar la práctica sistemática de 
actividades físicas y deportivo recreativas, en niños, niñas y adolescentes, de manera que adquieran 
conductas físicamente activas que contribuyan a su bienestar general, se desarrollo en el Liceo Luis 
Laborda, beneficiando a más de 300 jóvenes y niños.
Taller de Escuelas de fútbol, busca generar instancias de participación  en actividades deportivo recreativas,  
a nivel nacional,    proporcionando  lugares de encuentros  entretenidos, atractivos para los niños,  niñas y 
adolescentes,  de manera de captar, promover y fomentar entre la población el deporte fútbol. Se realizaron 
un taller en El Gimnasio Municipal,  participando más de 80 jóvenes.
Talleres de gimnasia para mujeres, se realiza en los siguientes sectores: Gimnasio Municipal,  Rabuco, 
Punta de Torrejón y Los Pinos. Participando más de 150 mujeres.
Todos esto talleres antes mencionados funcionaron hasta el mes de noviembre.
Apoyo y organización de diferentes eventos deportivos y/o recreativos de los PROMO de Salud
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Programa para el Desarrollo de los Discapacitados.
Se realizaron 4 postulaciones en ayudas Técnicas a SENADIS  a través de Convenio Municipalidad-
SENADIS, aprobándose a la fecha 3.

Beneficiario: ELIAS VALENCIA BRIONES
Ayuda Técnica: Silla de ruedas eléctrica

2.- OFICINA DE VIVIENDA:

ACTIVIDADES DESARROLLADAS:

·Proceso de seguimiento y acompañamiento para la buena ejecución de 
las obras de acuerdo al rol de EP en la construcción de 10 viviendas a beneficiarios de Subsidio Fondo 
Solidario Construcción en Sitio Propio.

·Apoyo en gestión organizacional y de coordinación al Comité Juan Ramírez para la tramitación en Tricel de 
directiva definitiva.

·Ejecución del convenio de Cooperación y Transferencia de Recursos “Plan Integral del Cierre de 
Campamento Punta de Torrejón Carretera” Ítems Traslado Temporal.

·Difusión y asesoría permanente a familias y grupos organizados en los diversos programas habitacionales, 
tales como  Subsidio Habitacional para Grupos Emergentes y Sectores Medios, Subsidio de Arriendo y 
Fondo Solidario de Vivienda.

PROGRAMAS BECAS PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y BECA INDÍGENA:

·85 Renovaciones Educación Media Becas de Mantención ( Pdte. de la República e Indígena)
·62 Renovaciones Educación Superior Becas de Mantención ( Pdte. de la República e Indígena)
·61 Postulaciones Educación Media Becas de Mantención ( Pdte. de la República e Indígena)
·11 Postulaciones Educación Básica Beca Indígena
·67 Postulaciones Aceptadas con Becas de Mantención ( Pdte. de la República e Indígena)
·219 Ingresos Sistema Sinab

3.- POLITICAS SOCIALES Y COMUNITARIAS.

Se busca trabajar con una comunidad participativa y organizada, a 
través de organizaciones comunitarias territoriales y funcionales, con la 
finalidad de mantener una comunicación directa entre los vecinos y 
vecinas y el municipio.
Para lo anterior se realizan reuniones con las diversas organizaciones 
comunitarias, con la finalidad de entregar información desde el municipio 
hacia los vecinos y vecinas o viceversa para que ellos puedan plantear 
sus sugerencias y/o problemas en sus sectores.
Se coordino la entrega de más de 4.800 bolsas de dulces para los niños y niñas de toda la comuna, a través 
de las organizaciones comunitarias territoriales.
La Beca Municipal el año 2015, benefició a 110 alumnos de Educación Superior de 1° a 4° año,  de carreras 
técnicas y/o profesionales, con un aporte de $30.000.000.
Ayuda social en pasajes y alojamiento para estudiantes de Educación Superior, durante los meses de marzo 
a diciembre se apoyó a 583 estudiantes , realizando un aporte mensual.
Programas en convenios:

PROGRAMA 4 A 7 (Convenio Sernam): se ejecuto durante los meses de marzo a diciembre, en la 
escuela de Rabuco y Liceo Luis Laborda, atendiendo a 50 niños/as por establecimiento brindando un 
espacio de cuidado, entretención y desarrollo a niños cuyas madres requieren de apoyo en esa jornada 
para poder trabajar.



PROGRAMA AUTOCONSUMO (Convenio Ministerio de Desarrollo Social) se ejecutó beneficiando 20   
familias de la comuna. El objetivo de este Programa es fomentar el autoabastecimiento de alimentación 
saludable.
PROGRAMA VÍNCULOS  (Convenio Ministerio de Desarrollo Social) 
se ejecutó beneficiando a 25 adultos mayores de la comuna. Programa de 
acompañamiento psicosocial que fomenta la asociatividad de los adultos 
mayores y el acceso a las redes de apoyo.

PROGRAMA HABITABILIDAD (Convenio Ministerio de Desarrollo 
Social), se entregaron 33 soluciones para mejorar las viviendas de 11 
familias  vulnerables que son atendidas por los programas del Ministerio 
de desarrollo Social, la inversión en la comuna fue de $17.000.000.
PROGRAMA FIADI (Convenio Ministerio de Desarrollo Social) , se realizó la construcción y habilitación 
de la sala de estimulación y ludoteca comunal , que presta servicios a la red de salud , que atiende a los 
beneficiarios del Chile Crece Contigo de la comuna.

PROGRAMA FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (Convenio Ministerio de Desarrollo Social), programa 
que está orientado a fortalecer la red comunal que trabaja con las gestantes, niños y niñas hasta los 5 años 
que están en la red Programa Chile Crece Contigo.

PROGRAMA TURISMO FAMILIAR SERNATUR se realizaron gestiones 
para que 131 habitantes más vulnerables de la comuna viajaran en familia 
a un destino turístico, brindando la oportunidad de conocer en familia. Los 
destinos fueron OLMUE- Viña del  Mar, El Quisco-Viña del Mar, Viña del 
Mar -Con Con.

Administración de la RED SOCIAL DE GOBIERNO:
Tiene por objetivo Administrar los programas sociales de la red 
gubernamental de acuerdo al ámbito de competencia municipal estos Programas son:
Subsidio Agua Potable: se divide en Urbano y Rural
En el caso de SAP Rural se cuenta con un total de 216 subsidios otorgados y con lista de espera de 5 casos.
En el caso de SAP urbano se cuenta con un total de 691 subsidios otorgados con lista de espera de 4 vecinos 
postulantes por beneficio.

SUBSIDIO UNICO FAMILIAR:

En el SUF se han registrados 1.222, con un valor de $ 10.969 cada uno, generando un ingreso a la comuna de 
$ 11.474.420 app. mensuales por este concepto.

PENSION BASICA SOLIDARIA DE VEJEZ:  25 pensiones nuevas.

PENSION BASICA SOLIDARIA DE INVALIDEZ: 17 pensiones nuevas.

SUBSIDIO POR DISCAPACIDAD MENTAL: 3 pensiones nuevas.

FICHA DE PROTECCION SOCIAL: durante el año 2015 se realizaron 666 fichas nuevas, se actualizaron 626 
fichas.
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UNIDAD DE CULTURA

La Unidad de Cultura, en su afán por proponer e insertar la Cultura en nuestra Comuna, ha desarrollado 
diversas actividades durante el año 2015, con el fin de unir nuestra Comuna entorno a la Cultura, 
entretención y esparcimiento.

Actividades realizadas durante el año 2015:
1.- ENERO: “Miss Adulta Mayor” actividad 
realizada en el Gimnasio Municipal 29 de 
Enero del 2015.

2.- FEBRERO: “Día de los Enamorados”. 
Dicha actividad se realizó en el Parque Los 
Naranjos y convoco unas 1.200 personas 
aproximadamente. En la velada participaron el 
cantante Sergio Brante, la cantante Ellen Vasquez y el tributo a Maná.

3.- FEBRERO: “Miss Princesita”. Dicha actividad se realizó en el Parque 
Los Naranjos de la Comuna, convocando a 16 pequeñas entre 4 hasta 8 
años de edad de la Comuna de Hijuelas. En el certamen se destacaron 
los concursos de trajes reciclados, trajes de Gala, vestidos de noche y 
expresión artística, en donde las hermosas niñas demostraron sus 
habilidades en las temáticas de su interés.

4.- MARZO: “Miss Hijuelas”. Esta actividad convocó a jóvenes participantes de la Comuna de Hijuelas, entre 
los 16 a 19 años de edad. En dicho certamen de belleza destacaron pruebas de expresión artística, en donde 
las participantes mostraron toda su 
destreza a la hora de cantar, o bailar. Dicha 
actividad se desarrolló el primer jueves de 
Marzo del año 2015, en el Parque Los 
Naranjos de Hijuelas y en donde además 
se presentó la agrupación tropical “Los 
Viking 5”.

5.- ABRIL: “Día Internacional de la Mujer”. 
Dicha actividad se realizó en el Parque los Naranjos de Hijuelas. En esta 
actividad se homenajeo a las mujeres destacadas año 2015 recibiendo un 
galvano en forma de agradecimiento por aportar a nuestra Comuna.

6.- JUNIO: “Día de la Madre” Actividad 
realizada en el Gimnasio Municipal de 
Hijuelas, en donde estuvo como artista 
invitado Germán Casas y convoco unas 
mil personas que corearon las canciones 
de la nueva ola.

7.- JULIO: “Fiesta de la Virgen del 
Carmen de Petorquita”. Actividad 
religiosa que se realiza todos los años el día 16 de Junio y convoca a fieles 
de toda la región. Cuenta con cantos a lo divino, oraciones  y misa el día 
de su celebración. Convoca a unos siete mil personas durane todo el día y 
entre sus atracciones además se encuentra el comercio.
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8.- SEPTIEMBRE: “Feria Turística”. Esta actividad se realizó el 13 de 
Septiembre en el Parque Los Naranjos de Hijuelas, contando con 35 stand 
con diversos productores de la Comuna. Contó con un 
patio de comidas típicas y con un show artístico con el 
Grupo Nacional “Los Jaivas”. Dicha actividad fue 
financiada con fondos del Gobierno Regional y ejecutada 
por Sernatur y la Municipalidad de Hijuelas.

9.- SEPTIEMBRE: “Pasamos Agosto”. Actividad que se 
invita a todos los centros de adultos mayores de la 
Comuna, y celebran en torno a una actividad con música en vivo y fiesta de 
disfraces. Dicha actividad se realizó en el Gimnasio Municipal de nuestra 
Comuna.

10.- NOVIEMBRE: “Celebración de Halloween”: 
Actividad realizada el día 31 de Octubre en Plaza de 
Armas de nuestra Comuna. Convoco a niños y 
adultos de la comuna que llegaron disfrazados a 
celebrar esta fiesta.

11.- DICIEMBRE: “Celebración de navidad”: Dicha 
actividad convocó a niños de la Comuna en el Estadio 
Municipal de Hijuelas. Esta actividad contó con juegos inflables gigantes, 
pintacaritas, Viejito Pascuero y se entregaron dulces y helados a todos los 
niños y asistentes al evento.

POLITICAS DE TURISMO

“PROMOCIONAR EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE TURISMO.
PROGRAMA DIFUSION Y PROMOCION PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y CULTURAL”

Turismo:

Apoyo y difusión de microempresarios de la red de Turismo y fomento, mediante la realización de la  “Feria de 
Fomento Turístico Hijuelas 2015”, actividad que convocó personas de nuestra Comuna y de la Provincia. 
Dicha actividad se realizó el 13 de Septiembre del año 2015, en las cuales contamos con 35 Stand con 
diversos productos de microempresarios de Hijuelas. Además se contó con un patio de Comidas y diversas  
actividades culturales.
Se han realizado  nóminas nuevas de micro emprendedores de la Comuna, que tienen interés en sumarse a 
la red de Turismo de SERNATUR, para los cuales dichos interesados deben iniciar actividades en el SII para 
poder participar de los beneficios de dicha entidad, teniendo en cuenta que los servicios deben estar 
regularizados con sus permisos correspondientes.

FOMENTO PRODUCTIVO.
Se han utilizado diversos programas de difusión de herramientas de apoyo para microempresarios de la 
Comuna de Hijuelas, para que postulen a fondos concursables y capacitaciones de instituciones públicas de 
fomento.
- Difusión de los beneficios del procedimiento para la microempresa  familiar y  emprendedores de la 
comuna.
- SERCOTEC: Fondo Capital Semilla. (mixto)
- SERCOTEC: Fondo Capital Abeja.   (Solo mujeres)
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OMIL:

a) Difusión de herramientas de empleabilidad

Se difundió a empresas de la comuna, los programas Bonificación a la contratación de mano de obra, entre 
otros programas SENCE. Certificando además el estado de cesantía de aproximadamente 688 personas de 
Hijuelas que fueron contratadas a través de este programa.
En el mismo ámbito de la intermediación laboral, la OMIL colocó a 113 personas que buscaban trabajo 
dependiente en empresas de la comuna sobrepasando en un 90 % la meta propuesta para el 2010.

b) Programa para la capacitación del microempresario

Se desarrollaron las siguientes capacitaciones orientadas a personas con intereses de empleos 
dependientes e independientes (microempresas):

CAPACITACIÓN   NÚMERO DE PERSONAS  
BENEFICIARIAS     

INSTITUCIÓN QUE
FINANCIO EL CURSO

Curso grúa horquilla                                                                      35                          Sence

Curso Gasfitería e instalaciones Sanitarias                                   20                          Sence

Curso Construcción de invernadero                                              22                           Sence

Curso de guardias de Seguridad OS 10                                        34                          Sence

Proyecto construcción sustentable                                                25                          Fosis

Curso de Capacitación realizados por Inacap & Achs.
Curso de prevención de riesgo en Soldadura al Arco: 16 alumnos certificados.
Curso de prevención de riesgos Eléctricos: 19 alumnos Certificados.

PRODESAL HIJUELAS 

ACTIVIDADES Y PROYECTOS  PRODESAL HIJUELAS 

1. Proyectos PRODESAL Hijuelas  ejecutados el año 2015 fondos INDAP

2. Aportes INDAP 2015 Prodesal Hijuelas 

PROYECTO MONTOS $
Tecnificación Riego Intrapredial (30)           58.000.000
Moto implementos (Motopulverizadoras y desbrozadora) (6) 7.800.000
Maquinas pulverizadoras (4) a motor de espalda 5.200.000
Motocultivador (2) 2.600.000
Polietileno de alta tecnología (4) 5.200.000
Bodega de almacenaje  (6) 7.800.000
Desbrozadora (4) 5.200.000
Construcción de Invernaderos para producción (14)           18.500.000
Material Vegetal 1.300.000
Lavadora de zanahoria 1.300.000 

    TOTAL $ 112.900.000

OTROS APORTES
Aporte INDAP Convenio MUNICIPALIDAD E INDAP  
PRODESAL HIJUELAS   46.502.633
Crédito Corto Plazo (1 año)   36.631.450
Crédito Largo Plazo(más de 1 año)   23.786.635
SIRSDS (4)     4.058.580

         TOTAL $110.979.298
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3. Otros Aportes 2015 Prodesal Hijuelas 

TOTAL APORTES DEL AÑO 2015 $234.779.298.-

ACTIVIDADES PRODESAL HIJUELAS  2015

ITEM  Montos $
Aporte Municipal al convenio 
MUNICIPALIDAD INDAP AÑO 2015     8.400.000
SERCOTEC   2.500.000

         TOTAL $10.900.000
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